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Se abre la sesión a las 20.45 horm. 

EXPRESIONES DE AGRADECIMIENTO AL PRESIDENTE SALIENTE 

'1 PRESIDENTE (interpretación del ingles): Dado que ésta es la 

primera sesión publica del Consejo de Seguridad correspondiente al mes de 

marzo, quiero aprovechar e;ta oportunidad para rendir homenaje, en nombre del 

Conse jo, a Su Excelercia el Sr. Simbarashe Simbaneduku Mumbengegwi, 

Representante Permanente de Zimbabwe ante las Naciones Unidas, por su 

desempeño como Presidente del Consejo de Seguridad durante el mes de febrero 

de 1991. Estoy seguro de que hablo en nombre de toe' s los miembros del 

Consejo de Seguridad al expresar nuestro profundo reconocimiento al Embajador 

Mumbengegwi por la gran capacidad diplomática y la inagotable cortesía con que 

dirigió las delioeraciones del Consejo de Seguridad el mes pasado. 

APROBACION DEL ORDEN DEL DIA 

Queda arrobado el orden del día. 

LA SITUACION ENTRE EL IR'AQ Y KUWAIT 

]zl PRESFDENTI: (interpretación del ing’ies): Quiero informar al 

Consejo de Seguridad de que he rwibido cartas de los represeatantes del Iraq 

y de Kuwait en las que solicitan que se les invite a participar %n el debate 

del tema que figura erp el orden del d:a Eel Consejo. D% conformidad con la 

pr&ztica habitual y con el consentimiento del Consejo, me propongo invitar a 

esoa representantes a participar %n el debate, sín derecho Q voto, de acuerdo 

con Pea dfap fciones pertinente Bs PS Carta y el artículo 37 del rag‘b Xlt0 

provi$ionaP 3691 Csasejo. 

No habiendo objeeisaes, asi queda acordado. 



Español 
JB/5/mic 

SIPV.2978 
-3-s- 

u PRESIDENTE (interpretación del inglés): El Consejo de Seguridad 

comenzsrá ahora su examen del tema qu+. figura en ..l orden del día. 

Los miembros del Consejo tienen ante í el documento SI22298, que 

contiene el texto de un proyecto de resolu ión presentado por los Estados 

Unidos de América. Bélgica, Francia, Rumalia, la Unión de Repúblicas 

Socialistas Soviéticas, el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte y 

el Zaire se han sumzdo como patrocinadores del proyectr> de resolución que 

figura en el documento S122298. Los miembros del Consejo tienen ante sí en 

los documentos SI22300 a SI22317 las enmiendas presentadas por Cuba al 

proyecto de resolución que figura en el documento SI22298. 

Sr, PICRERING (Estados Unidos de América) (interpretación del 

inglés): Sr. Presidente: En primer lugar deseo felicitarlo por la nueva 

norma que ha introducido de prescindir de las felicitaciones al Presidente, y 

de ser usted quien agradezca al Pres: ñen';e saliel;te en nombre del Consejo. 

Me complace, en nombre de los patrocinadores, presentar varias revisiones 

orales al proyecto de resolución con las que creo que en general están de 

acuerdo los miembros del Consejo. 

En el inciso b) del párrafo 2 de la parte dispositiva, en la primera 

línea, después de la palabra "responsabilidad", hemos decidido añadir las 

palabras “de conformidad con el derecho internacional", de modo que el párrafo 

diría entonces: “Acepte en principio su responsabilidad de conformidad con el 

derecho internacional por las pérdidas," y así aucesivame.ke. 
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Sr. Pickerins, EE, W. 

La segunda revisión es a la segunda línea del inciso a) del párrafo 3 de 

la parte dispositiva, y consiste en suprimir las palabras “y demás partes”. 

La tercera revisión, al inciso rl) del párrafo 3, al final del párrafo, 

consiste en suprimir las palabras “el Golfo” y sustituirlas por “aguas 

adyacentea ’ . 

La cuarta revisión, a la segunda línea del párrafo 5 de la parte 

dispositiva, consiste en añadir "inmediatamente" tras las palabras 

Ire iniciar”, de forma que diga: “. . . permitir acceso a los prisioneros de 

guerra iraquíes e iniciar inmediatamente su puesta en libertad". 

El PRESIDENTE (interpretación del inglés): Doy las gracíds al 

representante de los Estados Unidos por lar .:rnables palabras que me ha 

dir iyido. 

Sr, ALARCOH DE QUESADA (Cuba): Sr. Presidente: Lo felicito por su 

accesión a la Presidencia del Consejo de Seguridad. No me extenderé en 

comentarios, ateniéndome a sus deseos. Al mismo tiempo, quiero manifestar que 

mi delegación se asocia plenamente con las expresiones de z.ec--1ocimiento que, 

en otra reunión esta mañana, se extendieron a su predecesor; expresiones $ 

fueron formuladas con una elocuencia y una precisión que yo no sabría imitar. 

Mi delegación quiere presentar muy brevemente ante el Consejo la serie de 

enmiendas contenidas en los documentos S/22300 a S122317. Se trata de 

propuestas de modificación del proyecto de resolución presentado por los 

tstebor Unidor de tirica. 

Quiero decir simplemente que las enmiendas se explican por sí mismas, que 

tw objetivo es, pos una parte, lograr que este Consejo establezca claramente 

UR ces% el fuego y, por otra, que este Consejo adem%s asuma de modo eaba1 la 

reqwnoabflfdad que 1 compete con relación al modo en que ese cese al fuego 

58, 1Peva a c y a los demás pasos qu deben emprenderse para rostaurer la 

ridrd faterascisnales 8~ Ba región. Otras enmiendaa pretenden 

rdecusr 691 lmquej del proyecto que f%e ~181 ha presentado, pare que 

Q do equilibrio y de 

berís refhjar. 

t 0 que dtocir COPi P lacióa Q e%url e 
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El PRESIDENTE (interpretación del inglés): Doy las gracias al 

representante de Cuba por las amables galabras que me ha dirigido. 

Entiendo que el Consejo está dispuesto a proceder a la votación del 

proyecto de resolución que figura en el documento SI22298, tal como fue 

oralmente enmendado por los Estados Unidos en nombre de los patrocinadores, y 

de las enmiendas presentadas que figuran en los documentos S/22300 a S/22317. 

Si no escucho objeciones, consideraré que así queda acordado. 

No habiendo objeciones, así queda acordado. 

Los miembros del Consejo tienen ante sí las enmiendas presentadas por Cuba 

que figuran en los documentos S/22300 a 5122317. El artículo 36 del reglamento 

provisional del Consejo dice lo siguiente: 

“Si se proponen dos o más enmiendas a una moción o proyecto de 

resolución, el Presidente decidirá el orden en que deben someterse a 

votación. Por regla general, el Consejo de Seguridad votará en primer 

término sobre la enmienda que más s? aparte, en cuanto al fom- ._ de la 

proposición original, y en seguida sobre la enmienda que, después de la 

votada anteriormente, se aparte más de dicha proposición, hasta que se 

haya votado sobre todas las enmiendas, pero cuando una enmienda entrañe 

una adición o una supresión al texto de una moción o proyecto de 

resolución, esa enmienda deberá ser sometida a votación en primer término.” 

Ro consecuencia, someteré a votación las enmiendas en el siguiente orden: 

W22300, S122301, W22302, 6122304, S/22310, SI22311. 6122312, SI22317, 

W22305, W22315, 6122306, W22307, S/22308, S/22309, SI22314, W22313, 

W22303, lW22316. 

Daré prinmro la palabra a los miem&ros del Consejo que desean hacer una 

declaración antf8~ de que se voten las enmiendas. 

(Esteãow WniUor de América) (interpretación de1 

ffig9hés)4 k juicio de Por patrocinadores del p~oy cto ue m3o~ucf6rn que ff$wa 

kat(9 W22208, Pa profu 168 å8 enmiendãr R~%$~~~~~~~ per Pa 

C&a RO os be mucåa h3yuda. Tanto el n&sero como la forma ds 1 

s %QS h%C% creef jOK%K e% tea.0. Puerto gue ésts RQS 
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&J,JB (interpretación del iqlés): Someto ahora a votación 

la enmienda contenida en el documento S122300. 
. . 

ib? vrocede a vutaclon 0 rdinaria. 

Votos: Cuba, Yemen. 

Votos en contra : Austria. 

-: Bélgica, China, Côte C'Ivoire, Ecuador, Francia, India, 

Rumania, Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas, 

Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, 

Estados Unidos de América, Zaire, Zimbabwe. 

Sl PRESIDENTE (interpretación del inglés): El resultado de la 

votación es el siguiente: 2 votos a favor, 1 en contra y 12 abstenciones. 

La enmienda no ha sido apro¿< 3n ,or no haber obtenido el número necesario de 

votos. 

Someteré ahora a votación la enmienda contenida en el documento S/22301. 
. * . . 

de a votaC)oa otdmartg . 

Votos: Cuba. 

Votos en COQtx& : Ninguno. 

: Austria, Bélgica, China, Côte d'Ivoire, Ecuador, 

Francia, India, Rumania, Unión de Repúblicas 

Socialistas Sovikicas, Reino Unido de Grap Bretaña e 

Irlanda del Norte, Estados Uaidos de tirica, Yemen, 

Zsíre, 2 imhahwe . 

(interpretación del inglk): El resultado de la 

vatacióo es el siguiente: 1 voto a favor, zdnguno en contra y 

14 absteQc~oQes. La ezmienda no ha sido aprobada pur no haber obtenido el 

Q ro rmxmarfs de votos. 
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Someteré ahora LL votacib la enmienda contenida en el documento 8122302. 
. 

80 -xsh a votation ordinaria . 

Votos: Cuba, Yemen. 

Votos en mr Ninguno. 

)rbsteacioaea: Austria, Rélgica, China, Côte d'Ivoire, Ecuador, 

Francia, India, Rumania, Unión de Repúblicas 

Socialistas Soviéticas, Reino Unido de Gran Bretaña e 

Irlanda del Norte, Estados Unidos de América, Zaire, 

Zimbabwe. 

S~DEN'IE (interpretación del inglés): El resultado de la 

votación es el siguiente: 2 votos a favor. ninguno en contra y 

13 abstenciones. La enmienda no ha sido aprobada por no haber obtenido el 

número necesario de votos. 

Someteré ahora a votación la enmienda contenida en el documento 5122304. 
. . 

ñe orocede a votacloa. 0 rdiaarip. 

Votos: Cuba. 

-en: Ninguno. 

-: Austria, Bélgica, China, Côte d'Ivoire, Ecuador, 

Francia, India, Rumania, Unión de Repúblicas 

Socialistas Soviéticas, Reino Unido de Gran Bretaña e 

Irlanda del Norte, Estados Unidos de Amkrica, Yemen, 

(interpretación del fnglés)t El resultado ds la 

votación es el siguiente: 1 voto a favor, ninguno en contra y 

14 abstencioaes. La enmienda no Ba efdo aprobada por no haber obtenido el 

aborta necesario de votos. 

seré ahera 8 votación 18 mmionda cornteaida ea ~1 dse 

AuôtSrh Cubo, Ewador, Inbt 

, CârS% b’nfofree, Pr 
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El PRESIDErrEE (interpretación del inglés): El resultado de la 

votación es el siguiente: 6 votos a favor, ninguno en contra y 

9 abstenciones. La enmienda no ha sido aprobada por no haber obtenido el 

número necesario de votos. 

Someteré ahora a votación la enmienda contenida en ..l documento S122.311. 

Se orocede a votg&oe ordinarip. 

yQfJ@ u favor : Cuba, Yemen. 

yQtos ea am: Ninguno 0 

Austria, Bélgica, China, Cote d’Xvoire, Ecuador, 

Francia, India, Rumania, Unión de Repúblicas 

Socialistas Soviéticas, Reino Unido de Gran Brettia e 

Irlanda del Horte, Estados Unidos de Améric- Zaire, 

tiuiiabwe. 

El PRESIDENTE (interpretación del inglés): El resultado de la 

votación es el siguiente: 2 votos a favor, ninguno en contra y 

13 abstenciones. La enmienda no ha sido aprobada por no haber obtenido el 

número necesario de votos. 

Someteré ahora a votación la enmienda contenida en el documento S/22312. 
. . . . 

SB rmc~Qe 8 voWam orQãn=a l 

Ystoss 
China, Cuba, Yemen. 

YOtOS %A Eaa+ra: NiAwO. 

-: Austria, Rklgica.. C&e d*Ivoíre, Ecuador, Francia, 

fAdí%, RaRamía, WAíóA de Repúblíc%r Socíalírtas 

Soviéticaa, Reías Unid0 da Graa Bret&ia e Irlaada del 

Norte, Kstodoa UAídO8 Q8 ría, Zadrcs, Zí@&we. 

(íefxarpretscíón del íngl6e): BP resultado de Pa 

vc?@eeíóa 98 el oígtaí8Aixas 3 voéor iavorp ah 0 BDA eo5antr8i y 

st%AcíoAec. L% e B AO h% SíQ% aprobaQik3 ): AO h r Qbf-ixBAíQO 01 

sario de vetos. 
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Sr. PicLariea, EE.Wc 

El Presidente Bush dijo en su alocución del 27 de febrero, al encomiar a 

la coalición y la liberación de Kuwait, que esta guerra ya la hemos dejadc, 

atrbr . Ante nosotros está la difícil tarea de asegurar una par que podría ser 

hir?krfca. Bl Presidenta Bush ha repetido a menudo que nuestra lucha no es 

contra el pueblo del Iraq, sino contra los dirigentes del Iraq y su politica 

destructiva. Hfectivaaente, los Estados Urridos buscarán los medios para 

identificar p responder al alivio de las necesidader humanitarias del pueblo 

iraquí que tanto ha sufrido bajo Saddam Hussein. Esperamos que llegue el día 

en que el Iraq pueda ocupar una ve% más el lugar que le corresponde entra la 

familia & las naciones. Bsta resolución muestra el carin- que el Iraq debe 

seguir para ello. 
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EI Presidente 

Someto ahora a votación la enmienda contenida en el documento S122315. 

Se crocede a votación ordinaria . 

Votos: Cuba, Yemen. 

utos en contra: Ninguno. 

: Austria, Bélgica, China, Côte d’lvoire, Ecuador, 

Francia, India, Rumania, Unión de Repúblicas 

Socialistas Soviéticas, Reino Unido de Gran Bretaña t 

Irlanda d%l Norte, Estados Unidos de América, Zaire, 

Zimbabwe. 

Fl PRESIDENTE (interpretación del inglés): El resultado de la 

votación es el siguiente: 2 votos a favor, ningun voto en contra y 

13 abstenciones. La enmienda no ha sido aprobada por no haber obtenido el 

numero necesario de votos. 

Someto ahora a votación la enmienda contenida en el documento 5122306. 

S% Procede e votación ordinaria l 

&tos a favoc: Cuba, Yemen. 

y9tos en contra: Ninguno. 
. 

NJste&lmQs : Austria, Bélgica, China, Côte d'lvoire, Ecuador, 

Francia, India, Rumania, Unión de Republicas 

Socialistas Soviéticas, Reino Unido de Gran Bretaña % 

Irlanda del Norte, Estados Unidos de tirica, Zaire, 

Zinrbabwe . 

(interpretacióa del fnglis)r El resultado d% la 

votación es el siguiente: 2 votos a favor, níngúo voto sn contra y 

13 abstenciones. La enmienda zao ha sido aprobada por ao h r obtenido el 

número neceaerío de votos. 
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%. ALARCON DE wAD7+ (Cuba): No la retiro, pero evidentemente, 

como está conectada con la que se ac&a de rechazar, encuentro lógica la 

sugerencia del representante del Yemen, es decir, me parece que no debería 

votarse. 

avrd HANIW( (Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte) 

(interpretación del inglés): ¿Puedo considerar que el representante de Cuba 

está retirando el proyecto de resolución que ha presentado para mañana y que 

incluye la misma frase? 

$1 PRESIDENTE (interpretación del inglés): Someto ahora a votación 

la enmienda contenida en el documento S122308. 

Se Procede a votación ordinaria. 

Votos a favor: Cuba, Yemen. 

V&Q2s en contra: Ninguno. 

-: Austria, Bélgica, China, Cõte d’Ivoire. Ecuador, 

Francia, India, Rumania, Unión de Repúblicas Socialistas 

Soviéticas, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del 

Norte, Estados Unidos de América, Zaire, Zimbabwe. 

&l PRESXI)I[SN’rE (interpretación del inglis): El resultado de la 

votación es el siguiente: 2 votos a favor, ningún voto en contra y 

13 abstenciones. La enmfenba DO ha sido aprobada por no haber obtenido sl 

número necesario de votos. 

Someto ahora a votación la eparienda contenida en al documento 6122366. 
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s P&gIPEN’lJ$ (interpretación del inglés): El resultado de la 

votación es el siguiente: 2 votos a favor, ningún voto en centra y 

13 abstenciones. La enmienda no ha sido aprobada por no haber obtenido el 

número necesario de votos. 

Someto ahora a votación la enmienda contenida en el documento S/22314. 
. . . . 

Se Drocede a votaclon ordmarla . 

Votos!!: Cuba, Ecuador, India, Yemen, 2imbahwe. 

Votos en contra: Ninguno. 

N=tencioneg : Austria, Belgica, China, Cote d’Ivoire, Francia, 

Rumania, Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas, 

Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Estados 

Unidos de América. Zaire. 

El PIESIDENTE (interpretación del inglés): El resultado de la 

votación es el siguiente: 5 votos a favor, ningún voto en contra y 

10 abstenciones. La enmienda no ha sido aprobada por no haber obtenido el 

núnmro necesario de votos. 

Someto ahora a votación la enmienda contenida en el documento S22313. 
. * . 

Se Drocede a votacao~ ordinaria . 

w a favQS : Cuba, Yemen. 

&&Q& en coag.g&: Ninguno, 

2 Austria, tilgica, China, Côte B’Ivoire, Ecuador, 

Francia, India, Rumania, Unióa de Repúblicas Socialistas 

Soviéticas, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del 

Norte, Estados Unidos de hwkica, Zaire, Ihmbahe. 

(interpretac&% del inglés): El resultado de la 

votación ~6 431 rigufeotet 2 votos a favor, ~ftagb~ voto esa contra y 

13 &brte,aeio~s. La %~~%nd& no ha sido aprobada r 8% h r shtenido el 

smis cle votso, 
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Someto ahora a votación la enmiende contenida en el documento S122303. 

Votos: Cuba, Ecuador, India, Yemen. 

Votos en contrp: Ninguno. 

-t Austria, Bélgica, China, Côte d'Ivoíre, Francia, 

Rumania, Unión de Repúblicas Sacialistas Soviéticas, 

Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Estados 

Unidos de América, Zaire, Zímbabwe. 

El Pm (interpretación del inglés): X1 resultado de la 

votación es el siguiente: 4 votos a favor, ningún voto en contra y 

ll abstenciones. La enmisnds no ha sido aprobada por no haber obtenido el 

número necesario de votos. 

Someto ahora 8 votación Za enmienda contenida en el documento S/22316. 
. . 

Se wma&e a votscloa . 

YWUlXfsvott Cuba, Ecuador, India, Yemen, Zimbabwe. 

yotos en w: Ninguno. 

Mstencfnaest Austria, Bélgica, China, Cóte d'fvoíre, Francia, 

Rumania, Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas, 

Reino Unido de Gran Bretaña 8 Irlanda del Norte, Estados 

Unidos Bs Amdrica, Zaire. 

(interpretación del íngl&z)r El resultado de la 

vocación es el siguientes S votos a favor, ningún voto en contra y 

10 ab8t%ncioa%e. La enmienda no ha sido aprobada por ño haber obtenido el 

númers n%c%setfo de votos. 

meter b votaci6lrP el proyecto de reooluciórn que figura ea el 

u%c rrts WXtt98, revisa%0 fxalmente, deré la palabra a los mfwsbros cl 

C!onrejs que Beoimi baemr & clareePoses imtieo Ae 18 vrstoeíóa. 
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j&- - AbffIlrL (Yemen) (interpretación del árabe): Las costumbres y 

las tradiciones RO mueren con facilidad, y estcty seguro de que, aunque doremos 

abortar tiempo, se impondrá la costumbre de expresar felicitaciones al 

Presidente. #o puedo dejar, señor, de manifesttii;le las felicitaciones de ri 

delegación por haber asumido la Presidencia del Consejo para este me8 y 

expresarle nuestra co-dfiansa en su capacídac, su experiencia y su talento 

diplomático conocido de todos. 
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No puedo tampoco dejar de expresar nuestra profunda gratitud a su 

predecesor, el Embajador de Zimbabwe y elogiarlo por su perspicacia, sabiduría 

y habilidad. 

El Consejo se reúae hoy, afortunadamente después de la suspensión de las 

hostilidades en la guerra del Golfo. Se reúne después de que ñuwait 

recuperara su soberanía y su independencia y de la aplicación de la 

resolución 660 (1990). No hay duda de que se trate. de un capítulo nuevo en la 

historia del Consejo que, mediante sus resoluciones y decisiones, ha sido 

capaz de aplicar la resolución 660 (1990). Desde el primer día la delegación 

del Yemen pidió que se defendieran los principio? básicos contrarios a la 

ocupación y pidió la retirada de las tropas y la afirmación de la 

independencia y soberanía de todos los pa.';es, incluido el Estado de Kuwait. 

Hoy nos reunimos después de que el Iraq se haya comprometido a aceptar 

todas las resoluciones del Consejo de Seguridad, y esperamos que todos los 

países sigan el ejemplo, especialmente los que se enctentran en áreas de 

crisis en el mundo, en particular en el Oriente Medio, para ser franco, Israel. 

Comenzamos una nueva etapa en la historia de esta crisis: es el comienzo 

del fin de la crisis que ha preocupado al mundo durante siete meses y que ha 

conducido a tal devastación, segando las vidas de decenas de miles de 

personas, civiles y militares, iraquíes y norteamericanos, árabe8 y no árabes. 

El proyecto de resolución que estamos examinando representa un primer 

paso para garantizar ua fin rhpído y decisivo a 10s actos de agreríÓn. Por lo 

taoto, vemos en él algunos aspectos positivos que no scb pueden pasar por 

alto. En primer lugar, respecto a 1~4 aspectos humanfearíos, 5e erprero 

preocupación por proporcionar cuidados a los prisioneroo de rluerra de todas 

las parte8. Paturalmente, el Consejo debe buscar medí&as para líbererrlos. En 

este aspecto sw rsffers al inciso e) del párrafo 2, al inciso c) del párrafo 3 

y 51 párrafo 5 de la parta díspcwftiva. Esper s qupa todos loe prísríon%rou 

tIe guerra y t íéa Pss detenidos pue&m recu r9r prsleto su li réad p volver 

eon 1918 f&wilíam lo ane 

íin hay párrafo8 que se seup iPítiw3s, 

yuda para ~l$vPar 1~ eximir y facilitar 

ióa. cto 

arte9 di oftfwib 
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de los comandantes militares mañana, y al inciso 6) del mismo párrafo, que se 

refiere al despejo de minas, asegurando así los siguientes pasos. 

También hay un aspecto político, en el inciso a) del párrafo 2 de la parte 

dispositiva, relativo a la derogación de las acciones orientadas a la anexión 

de Kuwait, de conformidad con la resolución 662 (1990). 

En nuestra opinión, estos aspectos positivo& podrían contribuir al 

comienzo de una solución diplomática final y pacífica a esta crisis. 

Por otro lado, observamos que el proyecto de resolución es deficiente en 

muchos aspectos. Podría haber abordado otros aspectos de la crisis, acelerando 

así una solución para otras situaciones de crisis. Una de las muchas 

deficiencias - que son por cierto importantes - es que el proyecto de 

resolución no pide una cesación del fuego. como sabemos, en este momento hay 

una suspensión de hostilidades, pero no una cesación oficial del fuego. 

Esperábamos que el proyecto de resolución incluyera un llamamiento a la 

cesación del fuego, especialmente porque existen ciertos arreglos relativos a 

la liberación de prisioneros de guerra y el despeje de minas. A tales medidas 

generalmente las acompaña una cesación del fuego. Es extraño que el proyecto 

de resolución no la mencione, y esto demuestra hasta qué punto es estricta esta 

fase inicial del último capítulo de la crisis. 

Segundo, el proyecto de resolución no menciona el fin del embargo contra 

81 Iraq, especialmente en lo referente a alimentos, Esto es muy cruel. 

Cuando el Consejo aprobó la resolución 661 (1990) e impuso un régimen de 

embargo riguroao al Iraq y al entonces ocupado Kuwait fue psrque se creía que 

las sanciones conducirían a la retirada del Iraq y a la aplicación de la 

resolucfún 660 (1990). Ya ha habido una guerra y se han dañado gravemente 

ciertas instalaciones iraquíes, especialmente instalaciones civiles tales ceaw 

las deethadao a la producción de electricidad y de agua potable y fas 

relaciozm35s con la iafroeotructura oeonótsica que afectan a la vida cle 18s 

eivfleer han matado decenas de miles, per ~80 ncionar 8 los otrar víctimas. 
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Sr l Al-Ashtal. Yemea 

Después de todo esto, el pueblo del Iraq - tanto el sector civil como el 

militar - sigue sufriendo enormemente. Por eso es que nos parece extraño que 

el proyecto de resolución no haga referencia a que termine el embargo de 

al imentos. Este es un aspecto muy cruel que no puede justificarse por razones 

políticas porque no tiene nada que ver COI: el régimen ni con las instituciones 

militares sino que se relaciona únicamente con los civiles. 

Escuchamos con admiración la declaración del Presidente Bush, en 1~ que 

expresó el gran interés de los Estados Unidos, en particular, respecto a los 

niños y también respecto a los aspectos humanitarios y sanitarios de esta 

situación. Creemos que el proyecto de resolución debiera haber incluido un 

párrafo que estipulase el final del embargo a fin de reducir el sufrimiento de 

los niños y de otros grupos vulnerables de la sociedad. 

Tercero, hubiéramos esperado que el proyecto de resolución asignara un 

papel principal - o incluso un papel modesto - a las Naciones Unidas 0 al 

Secretario General, sobre todo en esta etapa preliminar del final de esta 

crisis. Esperábamos que el proyecto de resolución incluyera una referencia a 

la presencia de representantes de las Naciones Unidas en las reur.iones de 

mañana y  también, al menos, a la presencia de las Naciones Unidas que pudiera 

alistarse para las etapas siguientes a fin de robustecer la cesación del fuego 

y  el mantenimiento de la paz. Sin embargo, es de lamentar que haya existido 

una oposición evidente a una referencia de este tipo. Me complace de que 

muchas delegaciones aquí hayan votado a favor de las enmiendas cubanas que se 

referían a este aspecto. 

Cuarte, el proyecto de resolucibn ao se refiere en forma algurra a la 

retirada de las tropas de la coalición que se encuentran en estos morwntos en 

territorio iraquí. Un gran número de eses tropa5 dominan ahora numerosas 

gssiciornes allí. Empero, nadie se refiere a 5Pla5 en 55t5 proywte Be, 

sslucdán ta.83 1mportBBte. 

Desde eP comi~~nzs nos opusimeo al uso d la fuerza y PS reshorr 

OLOS 0 lxmes a que continú@ le prePieaci 

contra de Por deseos de 55e paír y 
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Sr. Al-Ashtal. Yemes 

Quinto, el párrafo 4 de la parte dispositiva del proyecto de resolución 

se refiere a la utilización continua de la fuerza. Aunque se nos dijo en las 

reuniones oficiosas que la fuerza se utilizaría sólo con propósitos concretos, 

nos parece extraño que todavía se hable del uso de la fuerza en momentos en que 

las tropas iraquîes se han retirado completamente de Kuwait y después que se 

han cumpl il’n los propósitos de la resolución 660 (1990). Se nos ha dicho que 

esas tropas sólo se utilizarían por motivos secundarios, como se indica en el 

proyecto. Pero, ¿cÓmo podría utilizarse la fuerza respecto a una discrepancia 

sobre cuestiones jurídicas o porque el Iraq no ha aceptado alguno de los 

párrafos de la resolución pertinente? iAcaso esto significa que se utilizará 

la fuerza para obligar al Iraq a aplicar ese párrafo? Nos parece absolutamente 

excesiva una disposición así y contraria al espíritu de las resoluciones de las 

Haciones Unidas. Sólo serviría a los objetivos de determinados países. 

Terminamos hoy un capítulo sombrío en la histrria de la nación árabe y 

en la historia internacional. Esperamos que así comience a establecerse un 

s:stema de seguridad justo y estable en nuestra región, que se base en el 

respeto, la justicia y el equilibrio. El Consejo de Seguridad tiene todo 

derecho de enorgullecerse de la aplicación casi literal de sus resoluciones. 

Luego el Consejo debería comenzar sin demora a aplicar otras resoluciones 

relacionadas con otras controversias, en particular con el conflicto 

árabe-israelí. Si no lo hace podría llegarse a la conclusión de que las 

Naciones Unidas han sido manipuladas en un caso en particular porque servían 

a los intereses de algunos países. Por Po tanto, arahelantos que el Consejo siga 

obrando de la misma forma y coa el mfsnw ritmo para aprobar lao resoluciooes 

necesarias pera aplicar todas las demás resoluciones que tiene pendientes. 

En cuanto al Yemen, comenzaremos a esforzarno iwdiatamente put aìcsnoat 

loe objetivos que reãalemos al comienzo åe la crisis. Desde el principio 

s uraa eolueión Be la crisis p-of me%iorp pasíficos. Exhot ien a 

neia y la col ración. &3 a qu63 8% t %i%ar %entro 

PC0 %% Pa Liga de Pos Er9êa%os AP s, que es rawstra or 
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Sr. ALARCQM DE QUESADA (Cuba): Ya estamos en el proceso de votación 

del proyecto de resolución que figura en el documento S/22298, y todavía ni 

siquiera hemos llegado a las 24 horas de que el mismo fuera presentado 

oficialmente por primera vez a los miembros no permanentes de este Órgano. 

Mi delegación, desde luego, no pretende, ni mucho menos, acogerse a la 

llamada “regla de cortesía ‘, en la que se escudan frecuentemente otros colegas 

cuando se trata ti:., proyectos de resolución que no proceden de determinado 

“horno”. Sólo quisiera dejar c onctancia de ese dato y tambien de que - y 

ahora que, por fin el Consejo abrió sus puertas y permite a representantes de 

la prensa y de la opinión publica, a quienes saludamos, volver a seguir 

nuestros trabajos directamente - la noticia no es realmente que aprobemos este 

proyecto de resolución a las 24 horas de presentado: la noticia es que se 

supone que debimos haberlo hecho anoche, cuando ni siquiera teníamos el texto 

debidamente reproducido. Por lo menos ese fue el primer deseo - el primer 

intento - de quienes nuevamente nos convocaron con sentido de urgencia y de 

rapidez, retornando un tanto los aires veraniegos del pasado año y olvidando la 

parsimonia y la calma que han sabido mostrar con relación ib otros temas y a 

este mismo tema desde el Paaedo mes de noviembre hasta hace apanas unas horas. 

Mi delegación debe expresar que rechaza los intentos de tratar a este 

Consejo de Seguridad como si fuese un cuartel, de pretender que actuemos a 

toque de corneta, con la disciplina y la obediencia que ee les supone a los 

jóvenes reclutas. Si había que haber aprobado este proyecto anoche - según 80 

nos dijo en un momento determinado - era porque algunos Generales se iban a 

reunir hoy. Debemos seguramente aqrsdecerles a esos Generales, 6% los cuales 

el Consejo parece ahora estar subordinadu, que hayan debido aplazar BU reunión 

hasta maíkna y, de ese modo, casualmentel se haya dado la coincidencia de que 

vayamos a votar este proyecto de resolución casi cuando se cumplen 24 horas de 

6u prf ra aparición. 

Mi delegacfóa ve a votar en eoatrs de este proyecto de resoîueión. Lo va 

a hacer porpu %detra UXI nueve gaoo en eI crruñino Be una forma %e 

setusción que para nosotros - no c la menor duda - conrtituy una violacfóa 

d@ Pa Carta de rtré Qrg~n~z~~~ó~. proyecto de rsrolueióa es P 
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Sr. Alarcón de Ouesada, Cuba 

continuación, emanación y derivación de la resolución 678 (1990), que quedará 

en la historia de esta Organización como un momento de vergüenza, como un 

momento en que el Consejo de Seguridad abdicó de su más fundamental 

obligación, la que no está autorizado a abandonar salvo que estemos aceptando 

que este Órgano acepte el suicidio. El Consejo de Seguridad tiene la 

obligación de preservar la paz y la seguridad internacionales, que resulta 

indelegable, que no puede ser abandonada ni ignorada y que no puede, en modo 

alguno, autorizar a otros a que la ejerzan sin control, sin autoridad y sin 

supervisión de ninguna especie de parte de este Órgano. 

En cuanto al texto que se nos presenta, no sabría explicar las razones 

psicológicas que han hecho que se reitere, con i:na casi enfermiza insistencia, 

en tres partes, que aquella resolución continúa vigente, y que sigue vigente 

la disposición del Consejo de Seguridad de renunciar a su más fundamental 

obligación. No sólo hay que recordar las resoluciones aprobadas anteriormente 

sino que hay que reafirmarlas en el primer párrafo del preámbulo. Pero, 

además, después hay que decir eo el párrafo 1 de la parte dispositiva que 

todas las 12 resoluciones anteriormente señaladas siguen teniendo plena 

vigencia y efecto y, como si todavía el lector no hubiera entendido, hace 

falta un párrafo 4 que diga que el párrafo 2 de la resolución 678 (1990) 

conserva su valides. 

lodos recordamos que en una versión anterior de este texto el lenguaje 

del párrafo 4 de la parte dispositiva era un tanto mis descarnado aún y 

surcftaba mayores aprensiones. Pero, de todas maneras, las consecuencias, a 

nueitro juicio, son lo suficientemente claras: después de haber terminado la 

ilegal ocupación iraquí del territorio de Kuwait, despuhs de que ese Estado 

recupera su independencia, soberanía e integridad territorial, una veo más el 

Consejo de Seguridad parecería estar delegando sus obligaciones a algunos 

Erts0or y# nuev nte, con un lenguaje que permita sor utilizado para 

cualquier cosa, rmitfendo que decidan los seiiorer Generaiea. 

õrb~ proyecte de reroPuef6o lpo ert - corra 61s Pa sb189aci6n de1 

Coorejo - ua 691% al fwger ás Bien rfGa8a Pss csadicforass que rereian 

% mil mxedliera OP c es dfil fuego y a una efeuacióa de ceje 
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ti. Alarcón de Ouesada, Cubp 

la tensión y a complicar una situación de suyo bastante compleja. Pero, 

además, este proyecto de resolución no le da función alguna ni a las Naciones 

Unidas, ni a nu Consejo de Seguridad ni a su Secretario General. Habría que 

preguntarse entonces para qué nos la traen acá, para qué sueaaa las cornetas y 

nos convocaa coa urgencia para aprobar este proyecto de resolución anoche, 

COIM) no sea ea función de estrategias elaboradas por otros, aplicadas bastante 

lejos de esta sala, pero que no tienen ciertamente nada que ver coa ningún 

esfuerzo genuino para afirmar la autoridad de la Organización y nu función 

elemental ea el mantenimiento de la paz y la seguridad internacionales. 

Por otra parte, algunos elementos ¿‘2 este texto parecerían buscar uaa 

justificación de la ocupación militar del territorio del Iraq, que mi 

delegación rechaza: fundamentarían la continuación de las actividades 

militares contra ese país, y no porq;Lt el Consejo lo decidiera, controlara o 

supervisara - ni el Consejo ni las Naciones Unidas pueden asomarse al terreno 

de las operaciones - sino por lo que decidan los Generales que, al parecer, 

tanto requieren que se apruebe este texto en la noche de hoy. 

Cuaado este Consejo abandona la privacidad y decide encontrarse con el 

público directamente, en momentos ea que en muchas partes surgen esperanzas 

ante lo que pudiera ser la terminación de este conflicto, habría sido mejor 

que este órgano hubiese estado ea condiciones de dar pruebas de magnanimidad y 

de altura para avanzar realmente hacia la solución final de este conflicto. 

Con el ensañamiento y las actitudes mesquinas OO se construye la par; con la 

srroqancfa del poder, tzmpeco, ní tampoco coa es8 extra.%4 esibriegusr que 

algunos parecen haber adquirido con al uso o la nata del uso de la fuerza. 
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Mi delegación lamenta que este Consejo, que en el pasado fue en más de 

una ocasióa manipulado para seguir un curso de acción que desgraciadamente 

conducía ds modo casi iaevitable al conflicto militar, que después fue 

ignorado juiciosamente y dejado en el desván del olvido cuando la guerra se 

desataba con todo su furor, que después resultó casi imposible lograr que se 

reuniera para examinar ninguna alternativa de solución al conflicto ya 

desatado, sea una vez más convocado ahora, no para detener las hostilidades, 

no para crear las bases genuinas de la paz, no para lograr que al fin las 

Haciones Unidas puedan desempeñar un papel activo y constructivo en la 

solucióa de los problemas de la región, sino para darnos un ejemplo más de la 

voluntad de algunos de seguir empleando esta Organización para sus propios 

intereses, al precio de mostrar una actitud de desprecio y de humillación para 

esta institución. 

Pr. WMBENGEGWh (Zimbabve) (interpretación del inglés): 

Sr. Presidente: El Consejo de Seguridad va a tomar decisiones históricas y 

difíciles durante el mes de marso. Zixnbabwe está sumamente satisfecho de 

verlo a usted presidir los trabajos del Consejo en esta crítica coyuntura. Es 

usted un experimeatado diplomático que representa a un importante país que ha 

desempeñado siempre uo papel constructivo en los asuntos internacionales, y en 

especial en este Órgano al que se le ha confiado la responsabilidad de 

maatener la pas y la seguridad internacionales. Así pues, no podríamos estar 

en aejote 0~08. Deseo también aprovechar esta oportunidad para expresarle 

mi gratitud a usted y a los colegas que se sientan a esta mesa por las amables 

y 9emros8r palabras Qtte ac han dirigido. 

El silencio de las armas en el Golfa Piroico es un acontecimiento 

rtaate y bienvenido. %í 61% une ~1 Gobierno y al pueblo de Euwaft y 

a 18s aaefsaer del aurrdo tee de Pa peo etl el regocije. por la li 

Euwaft y pee 16~ restwrocfón de su so raaíea y de su riba8 terrftorfel. 

ésta es uaa oeasióa ~p~op~~~ par al 1% 

r la acefón WafffeadkB q r%affSb dUE’-te 108 

fender el t 
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Sr t Muzrhmaecwi , Z imbabw~ 

por haber señalado a la atención de la comunidad internacional constantemente 

la situación humanitaria creada por 1~ crisis. 

Kl Consejo de Seguridad está a punto de tomar una d*3cisi¿* sobre un 

proyecto de resolución importante. Zimbabve cree que éste es un primer paso 

fundamental en el proceso de norma;irar la situación en el Golfo Pérsico y en 

la región Oriente Medio en su conjunto. El contenido principal del 

proyecto de resolución que estamos examinando es positivo. Zimbabwe acoge con 

beneplácfto cualquier medida que vaya hacia la formalizacion y la 

consolidación de lo que en este momento es una frágil suspensión de 

hostilidades. Hubiéramos preferido que el Consejo de Seguridad formalizara 

inmediatamente una cesación del fuego. Sin embargo, entendemos que el 

proyecto de resolución que estamos examinando constituye un primer paso 

necesario hacia esa formalisación. 

Zimhabwe acoge con agrado la intención de los Estados que cocperan con el 

Gobierno de Kuwait de poner fin pronto a su presencia militar en el Iraq, 

según se expresa en el Último párrafo del preámbulo del proyecto de resolución 

que estamos examinando. Asimismo nos satisfacen las disposiciones que 

facilitan la revocación de las medidas de anexión de Kuwait. 

La rápida normalización de la situación de posguerra en Kuwait y el Iraq 

$8 exprese en el párrafo 3 de la parte dispositiva C 1 proyecto de 

resolución. Sin embarpo, Zimbabwe abriga la esperanza de que no surja una 

situación en la gua se invoque el párrafo 4 de la parte dispositiva del 

proyecto de reroluci&a para reanudar lau operaciones militares en la sona- 

Asimismo, Zi.s&&we hubiera preferido la presencia de representantes del 

$ecsretatio General en la reunión de los c dantes tailitonrear para corrcertar 

los rrspctor railftarer de la ceracíón de les hostilidades 6 la que se hace 

referenefe en el facfro $1 del párrafo 3 de le parte disporftiva del proyecto 

%a r0soluefón. 
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mantengo cohereatemate las mismas aormm nl hacer frente a otro8 asuntos del 

Oriente Medio. ea especial el relativo a los territorios palestiaos y a los 

demás territorio8 árabes ocupados por Israel. 

La historia registrará y, por cierto, elogiará las medidas del Coasejo al 

tardar sólo cuatro días ea impoaer sanciones ecoaómicas y sólo cinco meses en 

tomar aedidas militares contra el Iraq cuando iste ocupó Kuwait. Pero la 

historia ao le perdoaará al Consejo el abandoao de sus respoasabílidades en 

oCros casos de ocupación ea la misma regióa. Israel lleva más de 23 años 

ocupado Palestina y otros territorios árabes ea violación del derecho 

internacional y ea desacato a aumerosas resoluciones del Consejo de 

Seguridad. Sin embargo, el Consejo de Seguridad ao ha tomado medida alguna 

contra esa Poteacia ocupante. La credibilidad y la integridad del Consejo se 

verían muy perjudicadas y el derecho internacional socavado si se sigue viendo 

qu6 el Consejo actúa de manera facohereate y utilizando un doble rasero. 

Zinbabue opina que ha llegado el momeato de que el Consejo rectifique esta 

situación inaceptable. 
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s (interpretación del íl;l&s)r Doy las gracias al 

representante de Zimbabwe por las amablea palabras que me ha dirigido. 

Pondré ahora a votación el proyecto de resolución que figura en el 

documento S/22298, tal como fue oralmente enmendado. 
. . 

Se =gcgde 8 Vo%- ordinarb . 

Yotos: Austria, Bélgica, Côte d’Ivoire, Ecuador, Francia, 

Rumania, Unión de Bepúblicas Socialistas Soviéticas, 

Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, 

Eatadoa Unidos de Américas Zaire, timbahwe. 

Votos 013 contra: Cuba. 
. 

Nstenw : China, Xndia, Yemen. 

RA PRWDENTp (interpretación del inglés): El resultado de la 

s:otación es el siguiente: ll votos a favor0 1 en contra y 3 abstenciones. 

El proyecto de resolución ha sido aprobado como resolución 686 (1991). 

Dar8 ahora la palabra a loa miembros del Conaejo que deseen hacer 

declaraciones despues de la votación. 

&JJCñ&RXNG (Estadoa Unidos de América] (interpretación del 

inglk) t La resolución 686 (1991) que eí Consejo acaba de aprobar marca un 

hito en au historia. Estamos iniciando upa nueva fase de los eafuerros que 

ompezaroa el 2 de agosto del año pasado para repeler la agresión y restaurar 

la paz en el Golfo Pérsico. Con esta resolución, nuestra atencA& pasa de una 

guerra que nunca quisimos, de una tragedia precipitada por el Iraq, al mayor 

de los desafíos: Is eoastrucción de una pare y una seguridad duraderas. 

peo%e las priawrar borao de la invasión de Kwaft per el Iraq, +al Conrejo 

Be Seguridad ha esta& en el eeutro de la respuesta de la comu.nic¶ab 

ioternaciooel. El Conrejs 8ejó claro ques la agresión iraquí no se permitiría, 

estableció la foPaee Be rersolver le crisis 8 impuso sanciones cuenda los 

49cfuotroe de prateukw&5s fueres reebarodse per r) P nev1 1C%r el 

Coasejs de PTegurfdad de rtró su ~%t%rrn~R~~ión 4% &jar abfortas tcíUar Per 

ula% WQucfón Paciffe~ y BU fefórP, trae ua4 pause &B 

xpuleión del Ir UW%i t 
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Sr. Pickerina, EE.W, 

La resolución 673 (1990) del Consejo de Seguridad sentó las bases para 

intenso8 eSfUerZO diplomático8 que r438UltarOIl tan iDfrUCtUOSO COmO 108 

anteriores. GaSi todo8 108 gobierno8 representado8 en eSte SalÓn y muchos 

otro8 de una forma u otra intentaron directamente persuadir a Baqdad de que 

cumpliera las resoluciones del Conaejo y le advirtieron de las calamidades a 

que se iba a enfr.Jntar si persistía la obstinación de Saddam Hussein. Y en 

todo rnom?nto el Secretario General trabajó con esperanza y determinación a la 

cabeza de los esfuerzos mundiales por resolver la crisis pacíficamente, hasta 

llegar a su8 propuesta8 del 15 de enero. Pero la intransigencia del Iraq le 

llevó a agravar la catástrofe de la brutal destrucción de Kuwait con la 

catástrofe de la guerra. La responsabilidad de todo esto recae sobre las 

cabezas de Saddam Hussein y los demás dirigentes del Iraq. 

Desde finales de noviembre y desde la aprobación de la resolución 678 

(1990), el Consejo ha centrado su atenc'jn en su aplicación. Abora se han 

logrado objetivo8 claves. La agresión ha sido vencida firw y decididamente. 

Quienes contaron con el uso de las armas y el fracaso final de la comunidad 

internacional para responder, han sido Vencido8 firme y deccdidamente. Se han 

traído a sí mismos el deshonor y la ruina. Nos reqoc;jamos de que Kuwait haya 

sido liberado y que ocupe el lugar que le corresponde entre la comunidad 

internacional. ACog%SWS con beneplácito los párrafos de esta resolución en que 

se recuerda la parte pertinente de la resolución 661 (1990) que iadica que las 

sancione8 no se imponen contra Xuwait. Asimismo acogemos con beneplácito el 

restablecimiento inmediato de relaciones normales - diplomáticas, económicas y 

financieraa - con Kuwait, BU pueblo y su legitimo Gobierno. Hoy la bandera de 

Kuwait y las ban4srss de loa amigos de Kuwait ondeas de nuevo en la ciudad de 

Kuwait. Juntos rws comprotmtemor hoy a ayudar al pueblo de Xuwaít BD la 

recoastruccfóa de mu asolado país. 

Abora el Consejo vuelve su atención al restablecimiento de la par y la 

oegutidad es la sona, cewo reeoaoció Is resolucfón 678 (1980) que sería 

D%C%88Pib3* &a ptmw+nt~ rceroluci6a reõala el c iP. QUWK%~8 qu 

8 haya um B%ZI &3ffrritivo be las hostflida0es, 881a ~8 auestra 

prhleipal prissfdePå. didar gw el Iraq &kx 

8dogear y 10s arr 
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Sr. PWwina. EE.Wr 

En esta resolución el Consejo señala los requisito8 inmediatos, El Iraq 

debe dejar claro que abandona todo intento agresivo y debe tomar inmediatamente 

las medidas necesarias para aplicar las 12 resoluciones del Consejo de 

Seguridad. Debe devolver de inmediato los prisioneros de guerra. Debe 

devolver la propiedad privada. Debe liberar inmediatamente todos los 

nacionales de terceros países y los ciudadano8 kuwaitíea detenidos. Debe 

abandonar toda actividad militar, incluida toda acción relacionada con los 

misiles utilizados por el Iraq para atacar a Arabia Saudita y a Israel. Debe 

devolver de inmediato loa restos de los que murieron en la guerra o mientras 

eran prisioneros del Iraq. El Iraq debe ayudar a la coalición a identificar la 

ubicación de minas, trampas explosivas y armas químicas y biológicas. Hasta 

que no esté claro que el Iraq cumple estos requerimientos, las disposiciones de 

la resolución 678 (19901, autorizando a Kuwait y a los que cooperan con Kuwait 

a utilizar todos los medios necesarios para lograr que el Iraq cumpla las 

resoluciones de las Naciones Unidas, seguirán en vigor. 

Las Naciones Unidas y el Consejo de Seguridad siguen en el centro de los 

esfuerzos por cumplir las principales tareas fijadas por las 12 resoluciones 

aprobadas hasta ahora: repeler ia agresión y construir una paa y estabilidad 

genuinas. El Consejo nos ofrece hoy un marco amplio para abordar esta nueva 

fase de nuestra tarea. Mañana los dirigentes militares de la coalición se 

encontrarán con los dfrfgeates militares iraquíes para fijar los detalles de 

los arreglos necesarios para poner fin a las hostilidades, tomando cata 

resolución coma base. S3speraskos un pronto éxito en esas deliberaciones para 

qurar podamos continuar nuestra labor. 

Incluso mientras ponemus en marcha este marco, los Estados Unidos, ottor 

mis ros del Consejo y otros tatedos de la región est6.B % rando a realizar 

consultao sobre lao dfdac que serán necesarias en el futuro. ñl Secretario 

leker irá prosts a lo x88a para discutir Iasr cuertfsaes clave que bay qu% 

rdat paro que la par que m lograd0 0 t alto precio fsea durõdste. Las 

f6~ ftáa a fa eabeta em le bitaqueda 4%~ t@rpuestas a estas 

I %Bp%L”O ts%hojar p%P elfo iéaleê, y dmero ef 

ifíofl %dx3 L%%rotreo 
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Sr. PicLariea, EE.Wc 

El Presidente Bush dijo en su alocución del 27 de febrero, al encomiar a 

la coalición y la liberación de Kuwait, que esta guerra ya la hemos dejadc, 

atrbr . Ante nosotros está la difícil tarea de asegurar una par que podría ser 

hir?krfca. Bl Presidenta Bush ha repetido a menudo que nuestra lucha no es 

contra el pueblo del Iraq, sino contra los dirigentes del Iraq y su politica 

destructiva. Hfectivaaente, los Estados Urridos buscarán los medios para 

identificar p responder al alivio de las necesidader humanitarias del pueblo 

iraquí que tanto ha sufrido bajo Saddam Hussein. Esperamos que llegue el día 

en que el Iraq pueda ocupar una ve% más el lugar que le corresponde entra la 

familia & las naciones. Bsta resolución muestra el carin- que el Iraq debe 

seguir para ello. 
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La seguridad colectiva internacional ha funcionado en el Golfo. Todos 

nosotros tenemos ahora una responsabilidad ante aquellos que han sufrido, 

aquellos que han arriesgado sus vid-5 y aquellos de todas las naciones que han 

perecido velando por que no se rapita la historia. No podemos haber pagado el 

precio de la agresión y su derrota simplemente para permitir que se repita. 

La tarea del Consejo ahora, la que empezamos a realizar hoy, es la de señalar 

el camino para construir un sistema pacífico y seguro que disuada la 

repetición de la agresión y el sufrimiento que hemos visto durante los últimos 

siete meses. 

Sr. VOROW Wnión de Repúblicas Socialistas Soviéticas) 

(interpretación del ruso): La cesación de ias hostilidades en el Golfo 

Pérsico es un acontecimiento internacional importante La Unión Soviética 

celebra la liberación de Kuwait y la restauración de su independencia, 

soberanía e integridad territorial, así como la devolución del país a au 

Gobierno legítimo. 

La culstfnación del conflicto militar en el Golfo Pérsico ea el resultado 

de los esfuerzos colectivo5 de todos los Estados que participaron en la 

búsqueda de una solución y se unieron para restaurar los derechos violados de 

todo un pueblo y para dir la ocupación Be un país per otro. El 

establecimiento de trate precedente histórico requirió la participación de 

aucber Estadoa, Pnctufdn la Unión Soviética, los tSstadoa Unfdor y otros 

miembros de la coalición, aai coião &e muchos Estados &abes y msulraanes. Por 

primera ve% la eóaeunida% ieteraacionsl demsttó su voluatad uãrfda freate CL la 

ocupación de un Sstade por otro y pudo derrstar al agresor. Aunque %rte 

procedente puede ser i rfdcte, %er~ariamos creer que puede impedir ea el 

futuro el suPgis&iato de situecfoaer Qn61ogas que 80 est& ea coassnarncia con 

la mb%V% %P% líélea paeíéfea quer por difieil qw U@%, en este 
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Unión Soviética, Míkhail Sergeyevích Gorbachev, continuó en forma congruente 

con su política diplomática a ese respecto a través de contactos con los 

dirigentes de todos los Estados más importantes involucradon en la crisis. 

Nuestro país ha hecho mucho por lograr la cesación de lan hostilidades 

militares y por impedir nuevos derramamientos de sangre. 

Los dirigentes sovi;‘ticos exhortan a los dirigentes del Iraq a que anuncien 

sin más demora su aceptacióa de las 12 resoluciones del Consejo de Seguridad, y 

nuestras recomendaciones rendirán en definitiva sus frutos. Estamos convencidos 

de que la liberación del Estado de Kuwait y el final de la agresión íraqui 

habrían sido imposibles si las fuerzas involucradas en la solución del 

conf!.ícto no hubieran actuado al unísono a lo largo de todos estos meses. 

Ahora no8 enfrentamos a algunas tareas prioritarias. Ante todo, debemos 

excluir completamente la reanudación de cualquier tipo de actividades 

militares. Esa tarea tan urgente es el objetivo de la resolución que acaba de 

ser aprobada, es decir, la resolución 686 (19911, uno de cuyos patrocínadorer 

fue la Unión Soviética. 

En el futuro cercano el Consejo de Seguridad tendrá que participar 

activamente en la solución política definitiva del conflicto entre el Iraq y 

Kuwait y en la elímínacíón de las consecuencias de la agreríón iraquí. La 

Unión Soviiitica continuará realisando %u% esfuer%o* activo8 para ñallar una 

solución jurta y aceptable para toda% las partes. 

La ccmuAdad ínternacioaal t&%b9/n 88 fmfternta coa la tarea urgente be 

comeamar a eltirar ei%rto% arreglo% p0oteríorer a la crtris en la región, y a 

eonvenfr en 4~110%. Un elemento ítaportante sería el ertabl%cfrfeato de un 

sirteara de reguríbad que ño sólo mö 1% culminación %e acontechientar 

recfeateo sino también una salwqueedía contra csafllctos rflftarer ea el 

f uturs. k ?JaiOra Ssvfétice ha tetoMo, y sigue tmia%s, centactor activsr een 

fe6 prfncipalec E%toBQ% 6r 8 8 fel&%faoo, POS Psè 

urope y A%ítB con azsatraå terres443 c paoa nevar 0 c 

esta tatea fw4d 
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Sr. Voront80vl URSS 

la vitalidad y la confiabilidad del sistema d0 seyridad depender& en gran 

medida de la capacidad del Iraq para desempeñar Un papel positivo en él. 

Resulta natural que en la creación de ese sistema deben participar las 

Naciones Unidas, incluido el Consejo de Seguridad y sus miembros permanentes. 

Creemos que al resolver el problema de la creación de un sistema de 

seguridad para el Golfo Pérsico también debemos debatir activa y 

productivamente la cuestión de los envíos de armas. 

Los acontecimientos ocurridos en estos Últimos swses han puesto de 

relieve el hecho de que la comunidad internacional debería hacer todos los 

esfuerzos posibles por convocar una conferencia internacional sobre el Oriente 

Medio. Estemos convencidos de que esa conferencia nos permitiría garantizar 

para toda la región una paz y seguridad a largo plazo. Junto a todas las 

partes en el conflicto, estamos decididos a abordar urgentemente una solución 

para el problema del Oriente Meedio y restaurar los derechos legítimos del 

pueblo palestino. El carácter prolongado de la crisis árabe-israelí 8s una 

fuente principal de inestabilidad, falta de confianza y la continua carrera de 

armaawmtos en esa región, Ba llegado 81 momento de que todo6 los Estados 

adopten un nu8vo 8nfoQU8, eliminando los estereotipos que 88 han UtiliZadO y 

ocuyándos8 más aCtfVXUmnt8 de la soluL-ión del problema. 

Mo creo que Iba erróneo decir que todos hemos aprendido uua Xección 

importante 80 eSt8 conflfcto, y que la utilizaremos en el futuro. MO CreO QU8 

8%& %raq%ra%a decir qut? 80~~s testigos del conicsnra de kma nubva efa y de 

nueva8 r8lacion86. tn ertsr nu8vas circunstanciar, 81 Consejo de S8yuridad 

tendrA que cumplir un papel activo eu el %esempdo de las reaponsabili&ader 

que le ine LI con arreglo a la Carta de las Nacioneo UniBas. 

(Ch%na) (fntmpretaefha del chfno)r Sr. Prerbbent@o 

s rsux%f%Q la 
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SS. Li Paovu, 

Desde el estallido de la guerra en el Golfo, el Gobierno chino ha pedido 

constantemente el retiro incondicional de las tropas iraquies de Kuwait lo 

antes posible, el pronto fin de la guerra y la concreción de la paz. UOS 

complace ver que todas las partes en el conflicto han suspendido ahora sus 

actividades militares. Nos felicitamos por el restablecimiento de la 

independencia, soberanía e integridad territorial de Kuwait y por la 

reanudación por el legítimo Gobierno de Muwait del ejercicio de sus derechos y 

poderes. 

En nuestra opinión, el Consejo de Seguridad debe desempeñar un papel 

positivo en lo tocante al establecimiento de un cese al fuego oficial y 

estable en la región del Golfo y en cuanto a la búsqueda de una fórmula 

práctica para una solución política en el marco de las resoluciones 

pertinentes del Consejo de Seguridad de manera que se conviertan en realidad 

los deseo8 de paz de los pueblos de la región del Golfo y del resto del mundo. 

La resolución que se acaba de aprobar re refiere al logro del 

establecimiento del cese definitivo de las hostilidades. Esto merece una 

respuesta positiva, pero no llega a declarar que el Consejo de Seguridad debe 

desempeñar un importante papel en cuanto a los arreglos p la supervisión de uu 

cese al fuego. De hecho, extiende el plazo durante el cual la resolución 670 

(1990) se mantiene vigente, lo que va contra 10s deseos de los pueblos de 

todos los países de alcanzar un pronto fin a la guerra y la concreción de la 

pas . 

ES bies aabfdo que China sfeepre ha preferido la soluciórr de corrflfctos 

a trav6s de negoci~efona y que se abstuvo en Ia votsef&n sobre la 

resolución 678 (rooo), hacer sarahadas al pátrafo pertinente 

del proyecto de resoluci¿rr sobre el que votamos esta tarde, ptwo no se 

eeeptaron auaUm4sp augereneias. Ba esas eireunotamías, y %e amcsrde con Oa 

ofeióa %4a Chino ea favor de una oo1tseif§tr paoifica a la aririr &eP 

ina eclnsf%0ró difkfl votar a favor 
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&l PRESIDENTE (interpretación del i;r~lés): Agradezco al 

representante de China las amables palabras que me ha dirigido. 

Sr. BLANC (Zrancia) (interpretación del francés): Sr. Presidente: 

Deseo felicitarlo por haber asumido Austria la Presidencia deli Consejo de 

Seguridad. El Consejo no se sorprender& de que me sume a otros para expresar 

nuestros agradecimientos a nuestro colega, el Representante Permanente de 

Zimbabwe. 

Francia ce complace por la liberación de Kuwait. Desde el 2 de agosto 

de 1990, el restablecimiento de la soberanía y la independencia de Ruwait ha 

sido el objetivo de todos los esfuerzos del Consejo de Seguridad. Ese objetivo 

se ha logrado gracias a dos elementos fundamentales: la condena unánime e 

inequívoca de la agresión contra Kuwait formulada por todos los Estados 

Miembros de las Naciones Unidas y la acción de nuestro Consejo, que desde el 

mes de agosto ha trabajado de manera coherente y decidida. 

La liberación de Kuwait, por esperada que haya sido, no debe dejarnos 

olvidar, en la alegría de su celebración, los sufrimientos del pueblo kuvaití, 

el espíritu de resistencia que lo animó y los sacrificios que realizó. Orancia 

rinde homenaje a su valor. Por otro lado, no podría permanecer indiferente a 

los padecimientos del pueblo iraquí que son resultado de la trágica aventura a 

la que se vio arrastrado. 

Tomamos nota de la aceptación por el Iraq del conjunto de rstsolucfooss 

aprobadas por nuestro Consejo, que actúa en nombre de toda la comunidad 

fRE%SR%CfWd, Esta aceptación es efectivamente condición ne~eotxricr pare el 

restablecimieato, sobre bases sólidas y duraderas, de la astabilfdad 88 la 

rcagión l 

A erste reqpcto, la resolución 686 (1991) que 8cab s (41% aprobar, y que 

IFrancia paetocfaó, coartituyea una etapa indis asabls. ES% tfBeolvAcl~n, 16 

ra desde la Itb ración de iXuvait, itrdfca efectfv 1 C6f98 

ar06 sis dawte. La 
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Las Naciones Unidas enfrentan ahora una tarea de gran envergadura. 

Efectivamente, le corresponde a nuestra Organización, en primer lugar, 

consolidar de manera eficaz el cese de la8 hostilidades y luego contribuir a 

determinar, junto a los países de la regidn y a todas las partes interesedas, 

las condiciones para el restablecimiento duradero de la paz y la seguridad en 

la región. 

De conformidad con su vocación, el Consejo de Seguridad, en estrecha 

coordinación con el Secretario General, continuará asumiendo plenamente las 

responsabilidades que le incumben. La decisión demostrada por nuestro Consejo 

desde hace siete meses - y sin la cual la liberación de Kuwait habría sido 

imposible - debe mantenerse y emplearse para solucionar otros conflictos, 

comenzando por los conflictos del Cercano Oriente y del Oriente Medio. 

Por su parte, Francia siempre intentará que el derecho sea igual para 

todos. Por lo tanto, mi delegación está dispuesta a brindar su contribución 

activa a los trabajos de nuestro Consejo en esta nueva etapa de su acción. 

Sr, NCTERDAEHE (Bélgica) (interpretación del frax&s)t tilgica acoge 

con beneplácito la suspensión de laö operaciones militares en el Golfo y el 

anuncio oficial del Iraq de su compromiso de respetar las 12 resoluciones 

pertinentes del Consejo de Seguridad. Así pues, debe tocar R su fin un 

conflicto que ya ha causado demasiadas víctimas, víctimas 8 las cuales mi 

Gobierno rfnde.hamenaje. 

Es particularmente lamentable que, la tragedia del Golfo haya tenido lugrat 

en mom%ntoe %D que td tivos para mirar coa confianza hacia el futuro. 

Loe aeoatscfmáeotoe acaecidos en Zuroga central y oriexatal permitías wqerar 

que las relecfoarr internacimaleô en adelante 8% varian guiadas pur Ih? 

prfrtcipios Qe libmte& de d@ tracia y de derecho. 

PO llc3 quctría qu% cssí fwoe. ?ai%ento Sadb $lolerpaPa quetío 

dividir un auna0 qu% UÓPO día ufhse. 

PewiVB, lis comurnida% iBtoPaacioosl teaccion 

y amida. 
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Paciente porque desde el prfawtr día se utilisaron diferentes medios de 

presión con miras a llevar al Iraq a respetar el derecho internacional, sin 

descuidar nuxa el camino de las negociaciones diplomáticas. Fue así que el 

Consejo de Sequridad encargó al Secretario Genoral una misión de buenos oficios 

y que las iniciativas de paz se multiplicaron, proveniendo especialmente de los 

países no alineados, del mundo árabe, de la Unión Soviética y del mundo 

occidental. 
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Sr. Noterdaema,_Béu 

Solidaria, ya que se estableció una coalición de la que Bélgica se honra 

en formar parte y que comprende casi 30 naciones procedentes de todos los 

continentes y que representan una amplia gama de sistemas políticos. Es buena 

prueba de que la acción emprendida de conformidad con la resolución 678 (1990) 

respondía a los deseos del conjunto de la comunidad internacional. 

Correspondía ahora al Consejo de Seguridad tomar las disposiciones 

necesarias para poner f!.n al conflicto. Ese es el objetivo de la resolución 

que acabamos de aprobar. Mi Gobierno encuentra allí la mayoría de sus 

preocupaciones en este tema. 

En efecto, en el plano militar, la resolución permite la concertación 

rápida de una cesación del fuego definitiva mediante un cierto numero de 

compromisos que ha de asumir el Iraq y que se enuncian claramente en el 

párrafo 2 de la parte dispositiva: la liberación de todos los prisioneros de 

guerra; la liberación de todos los rehenes kuwaitíes llevados al Iraq; la 

renuncia a toda acción hostil o provocadora, incluido el lanzamiento de 

misilest una colaboración eficaz en lo tocante al despejo de minas. Se trata 

concretamente de garantizar la seguridad de los civiles y de los equipos de 

despejo de minas terrestres y marítimas. 

En el Plano político, la resolución indica, como corresponde que el Iraq 

debe, en primer lugar y sobre todo, aceptar con los hechos las 12 resoluciones 

pertinentes del Conseja de Seguridad. Ello implica que el Iraq debe revocar 

con carácter gcioritario toda medida tendiente a 1s cineriórr do Kuwait. 

Por otra parte, mi Gobierno pide asimismo que el Iraq renuncie a los 

actos de èerrorisaro y a la incitación a taler actos. 

Ea el plano humanitario será necesario, con toda urgencia, aliviar los 

sufrimientos que ha infligido Saddsm Hussein a PS población kuwafti yI DO lo 

olvfd IB, a su propio pueblo. de coacede urna gratl rtamfa 

al teresr pérrafe del pre ulo de la rerol.uciÓa. 

lg%clr pi que la Cruo Roja, así co los dirtfntor srrgani 

cfomles 0 ~nternecioael m redoblen loo estkererss 
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corresponde utilizar plenamente las posibilidades previstas por el Comité 

creado por la resolución 661 (1990) con el fin be que las poblaciones que han 

sufrido con el conflicto del Golfo dispongan cuanto antea de los viverea 

indispensables. 

Nos congratulamos de la publicación del informe de la mialbn realizada 

conjuntamente por la Organización Mundial de la Salud (OMS) y por el Fondo de 

las Naciones Unidas para la Infancia (LWICEP), que ha de permitir especialmente 

al Comité de Sanciones ser más liberal. en la concesión al Iraq de ayuda 

alimentaria por razones humanitarias. 

Tomamos nota con satisfacción de que el Comité de Sanciones ya ha 

facilitado, en la medida de lo posible, las intervenciones orqaniradaa por la 

Crus Roja destinadas a los grupos especialmente vulnerables. 

Mi Gobierno ya ha transmitido a este Comité una solicitud de la Cruz Roja 

de 0éigica que tiene por objeto enviar medicamentos y alimentos al Iraq. 

Además de todas esta8 disposiciones inmediatas, el Consejo de Seguridad 

deberá, en 8u momento, prestar su atención a las disposiciones a más largo 

plaao. La cohesión del Consejo, que ha permitido devolver a Kuwait su libertad 

y su independ%ncia, debe ahora ayudar i’ la región a recuperar la par y la 

seguridad. 

En eSte sentido, está claro que, ante la complejidad de Ia 8ituacióo, los 

países de la regf&n tendrán un papel primordial que desempeãat. Por otra 

partu, la rerponral~flidad de los miororbtoc activos de la coalici¿n, pw ratoztm 

evidaates, seri prifewdfal. 

B/lgfca esth convuacida de gua la acción del Conse)o de 

destinada a restaurar la pas y la seguridad en la región debe 

cuatro coasiduraeioneer 

P Iraqlar, hay qur afirmar y parantirar la s 
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. 
Er. loterdnerñe, 

será necesario raatener contra el Iraq un embargo militar. Posteriormente se 

impondrá una solución más global al problema del exceso de armamento en la 

región. 

8n tercer lugar, como han indicado loa doce países de la Comunidad 

Europea, la ccmunidad internacional deberá renovar mm eafuersos para llegar 

rápidamente a una solución global, justa y duradera del conflicto árabe-israelí 

y de la cuestión de Palestina. Hay que promover activamente la búsqueda de una 

aoluc-ón pacífica a través del diálogo con todas las partea interesadas y entre 

3llas. 

?inalmente, acordándose bel período Posterior a la segunda guerra mundial, 

Bélgica estima, de acuerdo con loa Doce, que debemos buscar un enfoque global a 

favor de la región gue trate al niamc tiempo las cuestiones de seguridad, 108 

problemas políticos y la cooperación econócllica. 

Bllo podría hacerse a través de una conferencia sobre la seguridad y la 

cooperación en el Oriente Medio, que permitiría abordar de forma constructiva 

loa grades problemas de la región, en primer lugar, naturalmente, el conflicto 

árabe-irraelí y 1s cueatfrin de Palestina, pero tambAu el reconocimiento del 

Zrtado de Irrael, 01 problema libanés y la cuestión kurda. 

Coa el fin de preparar tal conferencia, sería útil que se nuabrsra un 

mediador. Mi Gobierso espera que se haga rápidamente este wmbramiento. 

Por 108 motivos que ecaP:, de expresar, tilgica patrocinb a la resoluci6n 

qu6 acabamor de aprobar. 

Mí Gobierno desea que em un futuro prórimo el Coasojo & Seguridad a&pte 

ua pssfciórr re8pecto del indirpensahle ah-no por parte del Iraq de tala 

forma Qs rrcudír y crpoyar al terroriszbo, respecto Ual eavto de waa fuerra de 

obaervwfón Be lar lacíows Unidas y eS cumzto a levatltar el srge a% 

%lirìe&66. 

Fhals8at8, tal b96eje 43iaW reflerrfotasr sobre Is 

rieiol!MM! B Sb P&w 

tmién 06 %la% e 
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&. wi (Zaite) (interptetaciÓo del francés): 

Sr. Presidente: Ya que cono5co sus cualidades per5onale5 y su8 

cualificaciones, por haber tenidc la oportunLda4 de trabajar varias veces a su 

lado, me resuelta imposible dudar del éxito de los trabajo5 del Consejo 

colocados bajo su clarividente dirección durante este nes de marso de 1991. Le 

expreso, pues, las efusivas felicitaciones de mi de7egación. 

~1 mismo tiempo expreso mis sentimientos de gratitud al Presidente 

saliente, Su Excelencia el Embajador Muubengegwi, por la manera notable con la 

que dirigió los trabajos del Consejo durante el mes de febrero de 1991. 

Al reunirse hoy en sesión oficial y pública para tratar de la situación 

enrro el Iraq y Kuwait, después de haber celebrado varias sesiones a puerta 

cerrada para examinar y seguir de cerca la e-:oluciÓn de la situación en el 

Golfo, el Consejo ha adquirido la certidumbre de que los objetivos que buscaba, 

de manera discreta pero l ficas, se habían logrado debido a la cosqleta 

aplicación da la resolución 678 (1990) que acaba de permitir por fin la 

liberación de Kuwait el 27 de febrero de 1991. 
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Ese era el objetivo que Kuwait, a través de su Representante Permanente, 

el Sr. Abulhasan, confió al Consejo de Seguridad cuando declart el 2 de agosto 

de 1990 que el Consejo era responsable de la protección de Kuwait y también de 

su seguridad, su soberanía y su integridad territorial violadas por el Iraq. 

A tales efectos, exhortó al Consejo a asumir sus responsabilidades y tomar 

las medidas necesarias para obligar al Iraq a retirar sus fuerzas de inmediato 

y sin condiciones a fin de que volvieran a las posiciones en las que se 

encontraban el 1’ de agosto de 1990. Terminó su solicitud ante el Consejo 

recordando que su país, un país pequeño, sacaba su fuerza de la legitimidad de 

las normas del derecho internacional que representa el Consejo de Seguridad en 

su función de garantizar que todos los Estados Miembros de nuestra Organización 

respeten las disposiciones de la Carta, y a ello debía su existencia. 

Se trataba entonces de una prueba o, mejor ab. de una ocasión en la que 

se puso a prueba la responsabilidad del Consejo en el mantenimiento de la paz y 

la seguridad internacionales en la región del Golfo Pérsico. Por ende, se 

evocó al respecto el Artículo 51 de la Carta, que se refiere al derecho 

inmanente de legítima defensa, individual o colectiva, en caso de ataque armado 

contra un Miembro de las Naciones Unidas. 

En su respuesta del 2 de agosto de 1990, el representante del Iraq 

precisaba que las fuerzas iraquíes iban a marcharse de Kuwait y que todo no 

duraría más que algunos días o cuando más unas uwaa.nas, puesto que el Iraq no 

perseguía ningk objetivo en Xuvaft sino que deseaba mantener relaciones 

cordiales y de buena vecfadaå con Xuwaft. 

Durante todo el período de la guerra, que se extiende desde el 2 de agosto 

de 1990 hasta el 28 de fshsero be 1991, esta declaración sobre 1s retirada de 

las tropas iraquíes nunca pareció cristalizar y per e50 se explican lar Bfdae 

4ue et Conrejo juagó necesario aprobar desde la resolución 660 (1990) hasta la 

tesolueióa 678 (199l), eorr vistas a ra7tabhzer Pa par y fa s 

int~rnacioael~s 6m ío 
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Sr. Basbeoi Adeitp 
Nzenaeva, Zai re 

cumplir tanto con el espíritu como con la letra del Artículo 2 de la Carta de 

las Naciones Unidas. En ese período se realizaron numerosas misiones de buena 

voluntad y múltiples iniciativas de paz destinadas a persuadir al Iraq a 

retirarse pacíficamente de Kuwait. 

A pesar del desencac?enamiento de las operaciones militares el 16 de 

enero de 1991 por parte de 28 Estados Miembros de nuestra Organización, 

las cuales obedecían, por una parte, al pz.;,rafo 2 de la parte dispositiva 

de la resolución 678 (1991) y, por la otra, se debían a la intransigencia 

de las autoridades iraquíes, el Presidente de la Unión Soviética, Su Excelencia 

el Sr. Gorbachev, no se desaleí;tÓ en ningún momento y continuó con sus buenos 

oficios para lograr que la posición iraquí se tornara menos intraneigente. 

Fue así como en el preciso momento en que las fuerzas de la al;anza 

llegaron a la capital de Kuwait, el Ministro de Relaciones Exteriores del Iraq 

confirmó el 28 de febrero de 1991 la aceptación por parte del Iraq de acatar 

integralmente todas las resoluciones aprobadas por el Consejo de Seguridad 

sobre la situación entre el Iraq y Kuwait. 

¿No es ésL> a ejemplo sin precedentes en el que 28 naciones emprendieron 

la tarea de garantixar la seguriciad de los pequeños Estados, dando testimonio 

así de la voluntad de nuestra Organización y de la comunidad internacional de 

ingresar a una nueva era de paa basada e1? el estricto respeto de las normas del 

derecho internacional y de la distensión que caracteriza ya el nuevo orden 

mundial? 

¿No 88 pues imperativo qus el Consejo de Seguridad tome las medidas 

apropiadas par?! tsburtarcer la confianoa y la pas en toda cssta región, iaclui%o 

el Oriorito Medio? Puesto que la liberación d Kuwait que hoara y realza el 

prestigio del Consejo de $egaarfdad vio ña tomado naár que siete mesesu aunque 

parescaa largmb, tcó r que la cuwtióa de Pafeatfne, que dura dude 

gus lar ha la rimfd.uciós 1 (Il) sd 29 

a4B 1617, riga pmBx% 1to ae, fopwro pecåfic 

~o~v~%~ia~ ae qu 
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aprobada6 por el Consejo sobre la situación entre el Iraq y Kuwait. Quede bien 

entendido que esperamos que en el porvenir prevalezcan las relacione8 de 

amistad, buena vecindad y cooperación entre todos los Kstados de la región, 

incluido el Iraq. 

En consideración de todos los aspectos que se desprenden de la cesación de 

las hostilidades en el Golfo Pérsico y de la imperiosa necesi’nd de instaurar 

una paz duradera en esta región, xi delegación se sumó a los patrocinadores de 

la resolución 686 (1991) que acaba de aprobar el Consejo. 

s (interpretación del inglés): Agradezco al representante 

del Zaire las amables palabras que me ha dirigido. 

6r. (Côte d’lvoire) (interpretación del fraucés): 

Sr. PresiBente: En primer lugar, quiero felicitarlo por haber asuxido la 

Presidencia del Consejo. MS atrevo a esperar que el Consejo consolide bajo su 

dirección la par en el Golfo. 

Pensítaae felicitar a su predocesnr, el Embajador de Zimbabue, y 

expresarle el orgullo que siento cada ve% que recuerdo la eficacia con que 

dirigió la labor de nuestro Consejo. Recordarexos que bajo su Presidencia 

cesaron las hostilidades. 

Al dfrfgfrxe al Kxbsjador de Kuvait y8 por su mediación, a todo el pueblo 

kuwdtí, quieto xanifestatle el regocijo que siente mi pais, Ciite d’Ivoire, al 

ver ã Kuvaft fibte y soberpano. 99 el pueblo kuuafti perdí& su fílatartad durante 

cerca de siete xesesl desde el punto 80 vista jurídico so perdió nunca su 

soberanía. Todos los pueblos sxaatso ds Pa justicia la xsatuvketo% ccsm lo 

atestigua la resolucids 562 (1900), etp la q me declaró nula la asexiós de 

Kuusf t . 

IB 88 el futuse y eti ía rec+mstruecf&a 
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La acción de las fuersas de Pa alfan2a, crutorfoada por el Consejo de 

Seguridad, encontrará IU justiffcacfón en la capacidad de nuesi;ro Consejo de 

enfrentarse de nneta eficaz p equilibrada a los numerosos desafíos que plantea 

la par y que no cesan de plantearse aquí. 

Desde ya, debemos traducir en nuestras acciones la fe, el optinfsmo y el 

profundo corproafS0 que tenemos COB lar virtudes morales y hticaa de la par y 

la justicia que hallan su vehículo en la Carta de la8 NaCiOXbeS Unidas. 

Mi delegación, al votar a favor de la resolución 686 (19911, en Ia que se 

plantea uns cesación del fuego cuya fecha esperamas que quede fijada en breve 

por loa organismos apropiados de las Naciones Unidas, ha participado así en el 

advenimiento de una era de par y de justicia eo la xota del Golfo en particular 

y en toda la región en general. 

La par, hay que subrayarlo, es interdependiente en el tiempo y en el 

espacio. 
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En momentos en que hablamos de paz, cuando nos comprometemos a trabajar 

en araa del reino de la pazI la justicia y el derecho, debemos tener presente 

que nuestro objetivo sxíge un esfuerzo de voluntad, de fe y de valor político. 

Para concluir, permítaseme reiterar el compromiso de Cõte d’lvoíre, que 

comparte con los que buscan la paz, la justicia y el respeto al derecho, de 

garantizar que el nuevo orden internacional, tan deseado, sea el de la paz, 

sin rencores ni frustraciones, de una paz que libere a los pueblos y les 

ense?ie la tolerancia. 

j$l PRESIDENTE (interpretación del inglés): Agradezco al 

representente de Cote d’Ivoire las amable; palabras que me ha dirigido. 

Sr, MQNTE~ (Rumania) (interpretación del inglés): 

Sr. Presidente : En primer lugar, mi delegación quisiera felicitarlo por haber 

asumido la Presidencia del Consejo de Seauridad durante este mes. Estamos 

seguros de que bajo su hábil dirección y con su experiencia excepcional el 

Consejo cumplirá con su mandato. Quisiera asimismo aprovechar esta 

oportunidad para reiterar nuestro agradecimiento y felicitación al distinguido 

representante de Zimbabwe por la manera ejemplar con que desempeñó BUS deberes 

de Presidente del Consejo de Seguridad durante el mes de febrero. Las 

palabras de gratitud expresadas hacía él por los oradores que me han precedido 

SOXI bien merecidas, y mí delegación se hace pleno eco de ellas. 

Pasando al tema que estamos examínândo, mi delegación quisiera hacer 

hincapié en que, como patrocinadora de la resolucién que acaba de aprobarse, 

encontramos que rouestra posición queda adecuadtswtnte reflejada ea ese 

dOCXUB%BtO. En efeetc, el Con~f~jo debe ser UT) íastrurrt%nto decisivo pata lograr 

pronto cef fin definitivo de las hostilidsd%e en cpl Golfo P6rsìfco y la 

rcwtaurécfón de Pa pea y la 8 ridad iateraacionaleo en 

~~~~~~~da~ CIXI todar Pos reoolue8oee 

incluida 1% que se aproti oSt8 asche. 

ntado ruehao V@C@S 
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S;r. Monteani!!, Ftumanlp 

Quisiera resumir las opiniones de mi país sobre el tema que estamos 

examinando, teniendo en cuenta los recientes acontecimientos ocurridos en la 

región del Golfo. 

Desde el principio mismo del conflicto Rumania siempre hc promovido el 

respeto a la legalidad internacional y ha apoyado firmemente los c,fuerzos de 

la coalición multinacional para restaurar el orden jurídico. Después de la 

liberación de Kuwait el Gobierno de Rumania acogió con satisfacción la 

suspensión de las operaciones militares por las fuerzas de la coalrción. Mi 

Gobierno también acogió con satisfacción la aceptación por el Iraq de todas 

las resoluciones del Consejo de Seguridad sobre la crisis en la región. 

Al reafirmar su determinación de continuar con los esfuerzos para lograr 

la plena aplicación de las resoluciones del Consejo de Seguridad, en 

cooperación con la comunidad internacional, Rumania considera que el rápido 

establecimitirto del fin definitivo de las hostilidades puede reabrir el camino 

que conduzca hacia una solución pacífica, de conformidad con la Carta de las 

Naciones Unidas y los principios fundamentales del derecho internacional. 

Rumania se complació especialmente por la liberación de Kuwait. Rumania 

y el pueblo rumano han apoyado a Kuvait y a su pueblo durante los difíciles 

momento8 que han tenido que soportar bajo la ocupación extranjera. Si bien 

debido al conflicto del Golfo hemos sufrido pérdidas materiales considerables, 

que han tenido repercusiones directas en la situación económica de nuestro 

país, Limia ha cumplido estrictamente con las sancione6 establecidas por el 

t.%no%f% d% 86cy.u-fded. Ahora estamos dispuestos & poner al alcanc% del Kuveft 

amigo todos loa medios xm.?%sarioo que est$a en nuestras smnos para apoyar la 

r%construeciÓn del país y de su fnfraertructura económica. 

Es fmmqable que el spoyo brindado a Xuwaft ilustra la clara voluntad de 

iaternecio~ ~1, expresada en fa reooluciomr pertfne,ates del 

Coa6@)0 de Lteguride& Lm una vietorfs pareo los valsrcro dEo1 

alidad iatcarsl 

et0 vPbribl% %B el msyor 

coatKfbucfó?a que h 
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Al haber adoptado una nueva resolución sobre el tema relativo a la 

situación entre el ïraq y tuwaft, expresamos la esperanra de que ésta logre 

una respuesta positiva de parte del Iraq. Erta resoluci¿n, al igual que toda8 

las que tratan sobre la sitwción entre el Iraq y Kuwait, no está dirigida 

contra el pueblo del Iraq, que tanto ha sufrido, sino que e8tá orientada hacia 

la solución pacífica y definitiva bel conflicto eo esa región. El pueblo 

iraquí debe ser el beneficiario natural de un enfoque pacífico que le permita 

dedicar todos 8~8 esfuerzo6 y su trabajo a la recoastrucción de au país. 

Confiamos en que el Iraq eacuentre pronto su digno lugar en la comunidad de 

naciones como país amante de la paz, que actúa en pro de la aplicación de :os 

ideales de las Naciones Unidas. 

No nou cabe nfnguna duda de que, después de siete me8011 de defender los 

propósitos y principios fundamentales de las Nacioner Unidas, el Consejo de 

Seguridad ha dado a la Organización mundial un tertimoaio y una amplia 

oportunidad de probar plenamente su potencial político y jurídico en lo que 

atañe al msMeniaiento de la par y la seguridad internacionaler y en cuanto a 

la protección de los valores supremos de la humanidad. 

$31 PRgSLPEHTE (interpretación del inglés); Agradesco al 

representante de Rumania las mables palabras que me ha dirigido. 

(Peino Unido de Gran Bretsãrr e Irlanda del iiorts) 

(fnterpretscíbn del Pegl¿r)t Br. Preri&mtet Mi &mena)e a urttwl y a su 

predecesor rerá ctxeo uuted lo desear uilencioro. 

El debate que %ntms eelelwuido Bey p fa resolución que lmm8 ap~obd?i& 

ERCI~CBI) el oomienmo de lo que podríamor Ilanar 1s tercera fase de eeta crisir 

tnterescloa%l t%n grave. 

En la primfwa fase el Coarejo Ba, tMu63 respodib coa les 

19 reeslueforrsls a tan bis0 y con un erfuerocs may rt%0t% 

%oe paeiftcmr Be gue 100 acotara. $69 emfuswte 

n69 y dBt3 ltqer a 
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La sequnda fare es la que acaba de tetrfaar y sa caracteris6 por el uso 

& la fwraa para aplicar la8 12 reaolucione8 que habím8 aprobado. 

La tercera fa&o, que abora comienta, ee quis¿s la m& difícil y’r 

ciertamenta, la má8 importante de la8 tre8, y es la que debe dedicame al 

restablecimiento de la par y la requridad en la reqih 

La8 fueras8 de ri paí8 derempeúaron 8u papel cabal ea la liberación de 

Kuwait, y ccmpartimor el orgullo y el alivio de que la voluntad de la 

corunidad internacional y &l Conrejo de Sequridad hayan prevalecibo. 88 un 

triuafo para 01 imperio del derecho internacional y para la seguridad 

colectiva. 
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Las BVaciones Unidas y la comunidad internacional pueden abora dedicarse a 

la tarea tia difícil de ayudar a establecer un sistema duradero de pas y 

seguridad an la región del. Golfo, y en el Oriente Medio en conjunto, y también 

a la reconstrucción de Kuwait y a la rehabilitación de su población. 

Sin embargo, primero tenemos que hacer frente a las secuelas inmediatas 

de las hostilidades. Parte de esca labor compete más propiamente a los 

c-dantes militares que están en el campo de batalla y nos complacen mucha 

las reuniones que se celebrarán mañana. Esperanu que esas reuniones 

condurcan a un progreso rápido, pero es atinado también que el Consejo de 

Seguridad establezca el marco básico que permita crear las condicione6 para un 

fin definitivo de las hostilidades, y ese es el prop&ito de la resolución 

actual t trata del futuro inmediato y de la fase siguiente, que esperamos que 

sea breve y que conduzca a una reducción gradual de las hostilidades. 

Mucho dependerá, por supuesto, del Gobierno del Iraq. h nuestro juicio, 

ésta es la primera de una serie de resoluciones que serán necesarias para 

crear la estabilidad en la región. Los requisitos que impere al Gobierno del 

Iraq no son nuevos. Dimanan de las resoluciones que hemos aprobado y de las 

declaraciones hechas anteriormente en nombre de 106 Gobierno6 que ayudaron y 

cooperaron con el Gobierno de Kuwait. Pero el Iraq debe aceptar expresamente 

los requisitos, y eso es esencial para que puedan terminar definitivamate las 

hostilidades. 

Lasbimtablemmte, el Gobierno del Iraq ha demostrado en los Últimos mese8 

cu&B wc4tsesio es qw esos c romfsos tvstin claros y que tsmgan carácter 

oficial, y es que daha ser claros y deben ser comptosAs formales. MB tsmo 

que el Coait6 Iaternacfonal de 1s Crus Boja aiia no tiene acceso a loa 

prisioaeroa de querra de las fueraas aliadas. Aún ao dieponemnre de ua 

ccbmgwd80 detsllM0 del Iraq rerpecto al mo nto y a la fo 8% su 

fUumwzi&o. AÚa uu te % uim en clara eobre la localfraei.9n 4m el Iraq 

p 80 Ktudt 8% 18s 01109s, Poe %~lu~~vo~ y I co0 un% 

wB@a4zí&n tBsplPcíta ue 

0 %e Kuwait, y Pos 
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Sir David Iiannav, Reino UnidQ 

Es realmente esencial que el Iraq aporte su contribución al clima de 

confianza y de reconciliación mediante un cumplimiento rápido y formal de las 

disposiciones de esta resolución. Esto nos permitirá reunirnos de nuevo en un 

futuro próximo y tomar las siguientes medidas para el restablecimiento de la 

paz y la estabilidad internacionales en la región. Ese es el deseo de mi 

Gobierno y de aquellos con quienes estamos aliados. Entonces podremos 

dedicarnos a los problemas más amplios del Oriente Uedio que tan urgente 

solución demandan. 

Sr. GHARERRAI4 (India) (ikterpretación del ingles): Sr. Presidente: 

Mucho nos complace expresarle nuestra cálida felicitación por haber asumido la 

Presidencia del Consejo. En tan sólo dos días ya ha dado amplias pruebas de 

su orientación democrática, de su incisivo análisis y de su habilidad 

diplomática. Mi país ha mantenido con Austria unos vínculos ininterrumpidos y 

de larga tradición de amistad y de íatimo entendimiento mutuo. Celebremos que 

dirija usted las deliberaciones del Consejo durante eï presente mes. 

Nos resulta especialmente gratificante hacer constar la admiración y el 

aprecio sin reservas de mi delegación por la forma tan extraordinariamente 

eficiente en que Su Excelencia el Embajador Mufnbengegwi, de Zimbabwe, presidió 

las deliberaciones del Consejo durante el mes pasado. Fue sin duda un período 

sumanmntcp difícil, y mf amigo y colega el Representante Permanente de Zimbabwe 

demortró gran rabidurta, juicio equilibrado y ffrmeaa. 

El Gobierno y el pueblo de la India se han regocijado por la reetauracfón 

de la indegendoncie, la soberanía y la integridad territorial de Kuwait, así 

como tambi6n por el restablecimiento del Gobierno legítimo del Estado Bs 

Kuwait. El Presidente y el Primer Ministro de la India ya han enviado 

calurosos nsajes de felfcitaeión a Bu Alteza el Emir de Kuwait. Las 

relaciorres entre los GobSsrnoar y pueblos de la India y Kuwait a lo largo de 

sido c6Pfdas y iam%stosmr. Durante les mm Be le invarPOn y la 

ocupaci6n IletppP de Áuweit pst el ftaq mmfitros iatere fos @OQ el Gobftmao 

0 &i Kuwnft s 

h eOQéiQuiBtt3d fUWfQn¿Bl 
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Sr. Gharekhan, India 

El enfoque de mi delegacf6n sobre este problema se gula por dos 

consideraciones generales: el restablecimiento de la paz y la seguridad en la 

región lo antes posible, y el papel de las Naciones Unidas y del Consejo de 

Seguridad. La medida inmediata es consolidar la ceeación de las 

hostilidades. Mi Gobierno celebró el anuncio del Presidente de loa Estados 

Unidos, en nombre de Fuwait y de los Estados Miembros gue cooperan con Kuwait, 

de la suspensión el 27 de febrero de las operaciones de combate en el Golfo. 

Consideramos que es un paso importante para el restablecimiento de la paz en 

la región y de una seguridad y estabilidad duraderas. 

Evidentemente, se han de adoptar algunas medidas prácticas para 

garantizar que la lucha no se reanude. Creemos que los comandantes militares 

de ambas partea examinarán quizá mañana esos aspectos. Un requisito 

importantísimo es la liberación de los prisioneros de guerra. Esto debe 

hacerse de la forma más rápida posible por razones de índole humanitaria. 

Huelga dec!.r, por supuesto, que esto se aplica a todos los prisioneros de 

guerra de ambos lados. Y lo mismo vale para los civiles que puedan haber sido 

detenidos ilegalmente. También se lea ha de permitir que se reÚnan con sus 

familias sin demora. Este aspecto debe recibir la máxiam prioridad. 

Con respecto a la resolución 686 (1991) que acabamos de aprobar, hemos 

tenido oportunidad de dialogar con sus patrocinadores sobre las intenciones y 

propósitos de sus propuestas. Nos dieron aclaracionus y explicaciones. 

Apreciaatoe 6us erfuerros. Bn consecuencia, ílegarrros a entender un puco smjor 

los objetivo8 de la re%oluciÓn. Podemos apreciar algunos de ellos, pero hay 

puntos que no nos quedan completamente claros y hay cuestiones que habríamos 

deseado que sa iocorgoraran al proyeets de reselucfóo, Creemos quu con tiempo 

suficiente para ex iner el proyecto de reeolucfón, aun sin tener en cuenta el 

fin d% sem&na mi el faetor de la diferencia horaria, y con un diálogo mis 

activo y prolongado, nte haber Plegado a un proyecto IB& 

consaoaueda que petdtíc lar ewotfsn66 graves y 

urgentes de Ilma fo pesféfva y efqdfieativa y ayu 0 foqrer un 

frnto rápido p BYP 
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Sr b Gharekhanl 

Una vez que se hayan zanjado las preocupaciones urgentes de carácter 

huma: itario - como la devolución de los prisioneros de guerra y de los 

detenidos y el comienzo de la devolución de los bienes -, 8s necesario que el 

Consejo sin más demora pase a la siguiente medida, esto es.. una cesación del 

fuego permanente y oficia*, tal como lo manifestó el Presidente Bush en su 

declaración del 27 de febrero. 

Este importante elemento falta en la resolución aprobada por el Ccnsejo. 

De igual forma, el procedimiento para verificar el cumplimiento por el Iraq de 

todo lo que se le exige para la cesación del fuego, es vago. Ni delegación 

hubiera preferido que el Secretario General participara en este proceso, 

aunque fuera de forma indirecta. En nuestras consultas oficiosas consumimos 

bastante tiempo en este punto, pero sin solucionarlo de forma totalmente 

satisfactoria para mi delegación. 

Una consideración importante de mr delegación, como dije antes, es la 

necesidad de restablecer la paz sin demora. Como dijo el Presidente Bus&?. 

debemos ahora enfrentarno- al desafío de la paz. El pueblo de esta región 

anhela la paz, una paz con honor y justicia. Cre8mos que la hora de las 

recriminaciones ya ha pasado. Ciertamente no será fácil para 81 pueblo 

olvidar las traumáticas experiencias de los Últimos siete mes8s. Es 

perfectamente comprensible. Psro 81 Consejo y la comunidad int8rnacional no 

d8b8o tomar medid5 alguna que fom8nte 15 desconfianza entre los puoblor ds la 

región. Toda disposición que deje abierta la posibili%sd de rea.nu%ar las 

hostilidades, como ocurr8 con la presente, resolución, no pu888 ser acsptada 

por mi d818gseióB. 

Otro punto que preocupa 8 mi delegación 8s 1% continuación %e lao 

ssncíon8s. Bl propósito del régimen d8 sanciones - y mi país ha aplicado 8s8 

rágiftwn B un alto co5to - 88 bõ especifica80 eLì la r85olucióa 651 (INO) y 

hubiera sido cumpíido cuando se hubiera toma%o otra Bi%% d5# junto con la 

Oiberación de Kuwait. Ce resolución 662 (í$901, gue pf%e Pa aml~cfórr %s Pa 

diotos para r8YocaP %81131 mct%i%e. 

0 Por cos%o 
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Sr. Gharekhan. Indh 

anexión ilegal por parte del Iraq. Eso lo ha hecho al aceptar la resolución 

674 (1990) junto con otras resoluciones obligatorias. Mi delegación querría 

que el Consejo empezara a examinar pronto la cuestión de las sanciones. Las 

sanciones están haciendo estragos no sólo en la economía del Iraq sino también 

en la economía de mi país y de otros muchos países. Están afectando las pautas 

y flujos del comercio mundial. El pueblo del Iraq ciertamente merece un 

alivio. Este importante elemento también falta en la resolución. 

El Iraq ha confirmado oficialmente que cumplirá todas las resoluciones 

pertinentes del Consejo de Seguridad. Realmente, esns resoluciones fueron 

adoptadas en virtud del Capítulo VII de la Carta y, por tanto, son obligatorias 

para todos los Estados. El Iraq está de acuerdo en tomar inmediatamente 

medidas concretas respecto a materias como la devolución de los prisioneros de 

guerra, de conformidad con las disposiciones correspondientes del derecho 

internacional. Esos pasos deberían ser motivo suficiente para que el Consejo 

de Seguridad tomara las medidas apFOpiadaS para avansar rápidamente hacia una 

paz duradera en la aona. El Consejo de Seguridad también debe desempeñar un 

papel importante, en el momento adecuado, junto con los Estados de la región y 

otras partes afectadas, en la pronta creación de condiciones para una paz y 

seguridad estable8 en la región. 

Varias delegaciones han observado una y otra ves que la crisis del Golfo 

ha demostrado que la comanidad intwnacional DO puede tolerar actos no provocados 

de invasión y scupación ileqal 0 anexión. Lar #aciones UniBas y el Consejo de 

Seguridad han rncaberado los esfuerroo cle la comunidad internacional en este 

caso. Las 12 resoluciones aprobadas en virtub del Capítulo VII de la Carta 

compexdian la respuesta internacional. Las Hacíones Unidas y el Coosejo de 

Seguridad mostraron el c ino para resolver la crfmPfr y deben pues coodueiraos 

43 todoo ea el rertableefarfeoto de la pars y fa 5 ridad. 

equri%ad estaría de aeuaf& 6208 Pa Carta %e 
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. Sr. GPlarekhan- In¿ha 

Mi delegación también ae siente preocupada por las condiciones humanitarias 

existentes en la aona, especialmente en el Iraq y en Kuwait. La ocupación y el 

conflicto armado han producidos daños muy graves, a vecoa inhumanoa, en vida?, 

humanas y en instalaciones básicas para la vida, la propiedau y la infraestructura 

económica. La reciente misión conjunta del Fondo de las Naciones Unidas para 

la Infancia y la Organización Mundial de la Salud, el Comité Internacional de 

la Cruz Roja, loa medios de información y otros observadores independientes, 

todos han puesto de relieve las condiciones lamentables y terribles de ambos 

países. No ea momento de recriminaciones o ctatigoa. Creemos que la comunidad 

internacional debe facilitar el aïministro de alimento% y otras necesidades 

básicas para la vida del pueblo de la zona de forma prioritaria y que el 

Consejo de Seguridad debe inmc2iatamente hacer esto posible. 

Por estas razones mi delegación se abstuvo en la votación sobre el 

proyecto de resolución. 

&l PRaIDEm (interpretacian del inglés): Doy las gracias al 

representante de la India por las amables palabras dirigidas a mí y a mi país. 

gr. AY- (Ecuador) t Sr. Presidente: Permítame, en primer 

lugar, unirme a todos cuantoa le han expresado felicítacioaea al haber aauatfdo 

la Presidencia del Consejo duraate el m%s de marro. Conociéndole, eab%moa que 

usted, coa su experitmcfa y capacidad, rabrá conducirnos de la mera más 

dfahmfco y efectiva y en los términos más pooitfvos. 

Qui%ro tambiin dejar erpresa constancia de la feíicitación ecuatoriana por 

la inmejorable maxmra en que el ñepreaentaate Penaanente de Zimbabwe ejerció la 

presidencia deO Commjo el pasado mes %e febrero. 

El 27 d% f%,brrro fu% arwciada coa alegria y hwwpl6cfto la l%&%rachh d% 

xuwait . Al CO8OC%f esta lmtfoior to0or ao mmtimos c lacfdoe, optfnfrtas y 

al fv%adsr . Al mis ta00 que había quebrarkiwIs Pa 80 &l 

rolucion%r 64Bl 
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Sr. Ayala I&sso, Ecuador 

Es así que se restablecieron la soberanía, la independencia y la 

integridad territorial de Kuwait. La nulidad de las adquisiciones 

territoriales obtenidas mediante el uso de la fuerza fue una ves más 

ratificada- La norma del derecho había triunfado sobre el empleo de la fuerza. 

La liberación de Kuwait hizo también posible que se pusiera en vigor un 

cese de fuego de facto, y con esto los estrago8 y las perdidas en vidas 

humanas y las destrucciones materiales se suspendieron. La acción colectiva 

de la Organización internacional había culminado con éxito, sentándose así un 

precedente que debe dar lugar a una profunda reflexión. En primer término, en 

el sentido de que solamente a través del derecho se pueden organizar las 

relaciones internacionales en forma pacífica que corresponda a las exigencias 

de la humanidad y, en segundo lugar, acerca de la indispensable necesidad de 

perfeccionar constante y progresivamente los métodos de solución pacífica de 

las controversias internacionales, a fin de que las medidas colectivas en lo 

posible no tengan que llegar al empleo de la fuerõa que, al ser usada, de 

t-*as maneras produce sufrimientos a la raza humana. 

Estas dos lecciones considero fundamentales en la organizacion de lo que 

se ha dado en llamar el nuevo orden internacional. 

La resolución que acabamos de aprobar es un paso positivo y eficaz en la 

ruta que deben recorrer las #aciones Unidas para establecer firme y 

permanentefmente fa paa en la zona y mecanismos de seguridad en la región. 

Pero es un primer paso. A este prkmer paso debea seguir - ojalá muy 

rápi%eiaente - otros quo ante todo formalicen rrp cese del fuego pemme&ze, que 

hagan innecesario emplear mev ate los medíos que íö resolucifh $78 (1990) 

¿el Consejo de Seguri6ed puso a disposición de los %stados miembros das la 

coalici6a para restablecer el derecho, Ia pas y la s rielad en la zona. 

Para que así ocurra será necesario que se cwmplaa de buena fe, rápieb y 

ofectiv 
t@PC%Pa. seri 

nfxx3oario guta 
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de guerra, a 105 detenidos civiles y0 en definitiva, tendrá que acatarse 

eficas y prácticamente 1s responsabilidad que según el derecho internacional 

corresponde al Iraq por la invasión y los daños causados a Kuwait. 

Por todas estas razones y porque la resolución contempla medidas que van 

en esta dirección, el Ecuador se pronunció a favor de ella. Sin embargo, 

tengo que manifestar que habríamos deseado que hubiese una mayor claridad en 

cuanto a la declaración de un cese de fuego y al establecimiento definitivo de 

la cesación de hostilidades. Wos habría gustado que se reconociera a la 

Organi5a~‘ón internacional y al Consejo de Seguridad 01 papel primordial e 

inmediato que les corresponde en lo tocante a la paz y a la seguridad, y que 

se hubiera previsto para tal efecto la posibilidad de que nuestrc Secretario 

General nos presente un informe acerca de la manera de constituir y enviar 

cuanto antes a la región una misión de observadores que coopere en el 

establecimiento de una pao definitiva. Finalmente, nos habría gustado que la 

resolución contemplara medidas amplias, generosas y eficaces a fin de que la 

ayuda humanitaria fuese otorgada a todos los que sufren, independientemente de 

su nacionalidad. Y es por esta rasón que nos pronunciemos en favor de algunas 

de las enmiendas propuesta8 por la delegación de Cuba. 

Consideremos que el párrafo 4 de la parte dispositiva de la resolución 

que hemos aprobado es etk realidad una constatación de una situación que existe 

con respecto 5 la rerolución 673 (1990) del Consejo de Seguridad. Y, tcapito, 

espra8m~ eI deseo fsrvfente de que no sea necesaria rrustvamenéu la fuersa 

partt poner oa cumplfnfooto las resoluciones Bel Csasejo. 

Dehtmos ahora reflexionar robts 15 marmra be contribuir al 

esteblecimfento de una par5 definitiva cm la regf6n. Sobre la rasteria 

rer3moímees el papel ptiskiWi%el que taw3rá que juqar Pa nacf6o ahbe, 1425 

E8tauos 45% le r A 611~0 eorr=eepn&rá BB primer lugar ex 

re5t3fwor al roepoete. La Organisaefóa mmdiaP &i 

éupusewr á&a 98ia oQ6 CióB J 0 mm servich pare 

tal ofoeto. 
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solución de otros problemas no resueltos en el Oriente Medio. Creemos que 

este éxito que ha obtenido la Organización mundie1 al implantar la norma del 

derecho, y al dejar insubsistentes los actos de violación del derecho que han 

ocurrido, debe ser seguido por una conducta que cada vea vaya prestigiándola 

más, que permita afirmar sin duda de ninguna clase que el planteamiento de 

justicia que se hace con respecto a la necesidad de que el derecho aea 

raspetado se lo hace en relación con todas o cualesquiera de las situaciones 

ya existentes c que pudieran presentarse en el fut.wo, en la tona o en 

cualquier otra región del mundo. 

Es por estas razones que ruego a los miembros del Consejo excusarme si 

repi\. una frase con la que terminé una de mis intervenciones en nuestras 

consultas oficiosas, dicienclo que el Ecuador, que no integraba este Conaejo 

cuando se inició la guerra, se siente sumamente complacido de integrarlo 

cuando puede cooperar con él para que se restablezca la paz definitivamente en 

la región. 
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151 PRESIDENTE (interpretación del inglés): Agradezco al 

representante del Ecuador las amables palabras que me ha dirigido. 

Haré ahora una declaración en mi calidad de representante de Austria. 

Desde nuestra última reunión en esta sala han ocurrido acontecimientos 

trascendentales que han dado lugar al cese de las hostilidades. Austria acoge 

con beneplácito la liberación de Kuwait y el restablecimiento de su 

independencia. Es así como la grave violación de las normas básicas del 

derecho internacional causada por la agresión iraquí se ha visto rectificada. 

Ello lo debemos a la decisión de la comunidad internacional, y en especial de 

los estados Miembros que cooperaron con Kuwait, de liberar a ese país de 

conformidad con la resolución 678 (1990). Ahora nuestro cometido inmediato es 

la consolidación de esta situación de facto, que es el objetivo de la 

resolución que acabamos de aprobar. 

Consideramos que su principal importancia reside en sus elementos 

humanitarios, entre los cuales se cuenta el regreso inmediato de los 

nacionales kuwaitíes y de terceros países detenidos y la liberación de todos 

los prisioneros de guerra bajo los auspicios del Comité Internacional de la 

Crut Roja. Al mismo tiempo, se deberán tomar medidas urgentes para proteger 

el acceso de las poblaciones de Kuwait y del Iraq a los alimentos y 

suministros médicos de conformidad con las disposiciones de la resolución 666 

(l!WO) del Consejo de Seguridad. Debemos ser conscientes de que se 

neceeiterán medidas urgentes de la comunidad internacional para una mayor 

asistencia humMitari%. 

I51 pr&rimo paso ser-8 el rápido establecfmfeata de un% cesación del fuego 

oficial. $1 Consejo de Seguridad, por lo tanto, seguirá ocupándose 

nte de la cuestión. Durante esta segunde etapa de nuestro trabajo, 

deberá prestarse coasideración, en eoosulta can los países de la región, al 

pagel d@ las Baciones Uuidar 80 la su ura ceración del fuego. 

Aurtfio yo ha declarado tau dispooìfeió~ a cootrfbuôr a tal sieuwrs do las 

mwfones tmdos . 

otro esmto que da etaps será el 
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El Pres&&&g 

~1 principio hablé de recientes acontecimientos trascendentales. En una 

tercera etapa deberemos tomar otras decisiones importantes y de gran alcance. 

El Consejo de Seguridad no sólo es responsable de mantener la seguridad sino 

también de fomentar la paz. Ello debe hacerse en colaboración con mecanismos 

regionales. El Consejo de Seguridad ha demostrado su potencial durante la 

crisis del Golfo. Por otra parte, todos deberíamos haber aprendido algunas 

lecciones. Una lección importante es la conveniencia de fortalecer el papel 

preventivo de las Nacjones Unidas y en particular de este Consejo. Otra 

lección es que en última instancia las solucianea política5 serán las únicas 

que ofrecerán el marco necesario para una solución justa y perdurable para 

éste y otros problemas de la región. Elaborar ese marco, diseñar esa 

arquitectura, será verdaderamente una tara? decisiva. Las medidas de fomento 

de la ConfianZa, el desarme y el fortalecimiento de 105 acuerdos de no 

proliferación tendrán que formar parte de esa solución global. 

Austria ha Lomado nota con satisfacción de la mayor conciencia - ahora 

casi universal - de que tratar las causas y fuentes del conflicto en la 

región, inclusive el conflicto árabe israelí y el problema palestino, será 

especialmente importante tras la crisis del Golfo. Estamos seguros de que el 

Consejo de Seguridad podrá hacer una contribución importante al logro de una 

oolución global en el Oriente Medio. 

Eso lo debemot, ea primer lugar y sobre todo, a los pueblos de la región. 

T&a&ién lo dehefws, sfa etmhargo, u este Consejo como el 6rgano al que los 

Estados Wiemhror han conferfdo la primordial responsabi.lideU de1 mantenimiento 

de la pss y la seguridad katernaciooales. 

Reaunudo ahora mie ftuaeión eonbl PrePridente del Consejo de Seguridad. 

El represontaut% de Kuwait ha solfcita%o hacer una %eclaracfÓn y le 

conaeds la galabra. 
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Sr. Abulhasao. Kuwait 

También deseo expresar mi agradecimiento a mi amigo Su Excelencia el 

Ehnba j ador Mumbengegwi, Representante Permanente de Zimbabwe, por sus 

constantes esfuerzos como Presidente del Consejo de Seguridad durante el mes 

pasado. Esperamos que la participación de su país, Miembro de las Naciones 

Unidas, en los esfueraos internacionales dispuesto6 por el Conaejo de 

Seguridad darán una brillantez permanente a su carrera. 

Agradecemos y alabamos a Dios, a quien debemos agradecer la buena 

fortuna. Agradecemos y alabamos a Dios, quien ha decretado y otorgado la 

victoria. Agradecemos y alabamos a Dios, quien defendió la rectitud. 

Agradecemos y alabamos a Dios, quien eliminó la falsedad, porque la falsedad 

está destinada a perecer. 

El Consejo de Seguridad acaba de aprobar una resolución cuya cabal 

aplicación, yo espero, pondrá fin a la tragedia que escribió, actuó y dirigió 

un régimen que nació de la agresión y que vivió de la agresión, un régimen 

cuya única preocupación fue derrochar la gran riqueza del pueblo hermano del 

Iraq en interés de almacenar aPma8, cometer actos de agresión, practicar la 

expansión, organizar intrigas y comprar a los moralmente débiles dentro y 

fuera del Iraq, todo ello mientras el pueblo hermano del Iraq estaba cada vez 

más pobre y hambriento. Pese a todo esto, ese pueblo no pudo decir siquiera 

una palabra para expresar sus esperanzas o quejarse de sus herida6 por miedo a 

la tortura, la opresión o la muerte. Nosotros, 106 hijos ds Kuuaft, que heaws 

vivido durante siete m%ses bajo 61 yugo da, la ocupación iraquí, hemos llegado 

a co~ocat esa fslta de humanidad. 

Es~~iuaor que el P4qfswo iraquí splique 16 Pesolucián 666 (1991) con 18 

mayor seriedad y prontitud y que Pecuetde que le coswíded internacional, pop 

conducto be lao fusrsas aliadas con Kuwait, no aceptar& tictices dflstorfss. 

ESp%P s que recuerde que de acuerdo COD esa rasolución si el c limfento TI0 

66 vslunt%Pio ex%seea PS6 nstlo por 16 fwrsa. Psptm 

ste qw %% P uí tBpPsnd8 de le 09a 0 Pi%neia qu9 1% ha 

wrto 0 su pwblo. 
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Sr. Abwan. Kuwait 

Desde el comfen%o de la traicionera agresión iraquí contra mi país, 

Kuwait, este Consejo, respaldado por toda la comunidad internacional, 

rechazó y condenó esa agresión, aprobando una serie de resoluciones, bajo 

el Capítulo VII de la Carta, para poner fin a dicha agresión e invertir sus 

consecuencias. 

Se pusieron en marcha notables esfuerzos diplomáticos internacionales, 

islámicos y árabes, y Bagdad se convirtió en el punto de convergencia de todos 

esos esfuersos y mediaciones encaminados a explicar la gravedad de la agresión 

iraquí y sus efectos sobre la paz y la seguridad internacionales. Esos 

esfueraoa de mediación trataron de librar al Iraq, a Kuwait y a la región de 

los flagelos de una devastación cuyos línites sólo Dios conocía. A pesar de 

las 12 resoluciones aprobadas por el Consejo de Seguridad y de los indicios 

muy claros de las fuerzas aliadas y de mi país, Kuwait, de que para aplicar 

esas resoluciones, y especialmente la resolución 678 (19901, se utilizaría con 

decisión la fuerza militar para detener al agresor y poner fin a las 

violaciones de leyes humanitarias, la Únicc respuesta del régimen del Iraq fue 

la obstinación nacida de la ignorancia, la arrogancia nacida de la presunción, 

la jactancia hueca y el rechazo. 

Después, como saben los miembros, la operaciones militares empelaron el 

16 de enero. Así, la política de Ssddam dio lugar a la destrucción de la 

infraestructura estratkgica y militar iraquí. Saddam expuso al Iraq 8 una 

devastacf6n que podía haberse evitado. Sin embargo, prevalecieron la 

obetfnaciÓn, Pa arrogancia, la ignorancia y la presunción, pese al hecho de 

que los intentos r9iplomáticor y de mediación zwaca dejaroer de tratar de evitar 

una destrucción mayor a la región y sus recursos. Entre los esfuerzos más 

importantes se eneontrabarr 00s del Presidente Gorbachev de la Unión Soví~tL~a 

y los del 119eeretarfs Geaeraf de las Pracioner Unidas, A posar de todos estos 

nrobles eefuerõesc la obstfaaci6n y Psr arroqafocfa eiguferon igual que al 

prheipio de las o 

Enêof~e~rs y sólo eratornees, bespu/s de qu 

83i%o derrotado y de que 
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Sr. Ahulhasan. Kuwait 

acatamiento do las mismas. Podemos preguntarnos: Lpor qué sólo ahora? Sólo 

hay una respl*esta: cuando el peligro inminente se cernió sobre la cabeza del 

régimen y de sus secuaces, entonces y sólo entonces aceptó el Presidente de ese 

régimen rendirse ante las resoluciones del Consejo de Seguridad. 

Es evidente que en el pensamiento y la conducta del Presidente iraquí es 

más importante su seguridad y la de su régimen que la del pueblo. Por eso %a 

sacrificado a todo el pueblo iraquí y sus recursos. Me pregunto ante el 

Conse jo t tcuántas oportunidades ¿ej& perder ese régimen para evitar al Iraq lo 

que le sobrevino durante las operaciones militares y aun antes de ellas? 

Incluso tras la retirada forzada del régimen iraquí y después de haber aceptado 

retirarse, este régimen ha perdido numerosas ocasiones que podían haber evitado 

sangre inocente derramada en el infierno de la guerra. Pero cuando el régimen 

aceptó lo hizo demasiado tarde: se habían perdido visas, se habían 

desperdiciado los recursos y la víctima fue el indefenso pueblo iraqui. 

Kuwait ha sido liberado gracias a las resoluciones del Consejo y el 

liderazgo de los Estados que han cooperado con mi país para hacer aplicar esas 

resoluciones. La autoridad legítima ha vuelto a Kuwait en la persona de Su 

Alteza el Jeque Al-Jaber Al-Ahmed Al-Sabah, Emir de Kuwait, y de su Gobierno, 

para ejercer su papel pionero cultural en el proceso de concordia y rectitud. 

Kl pueblo de Kuwait vive ahora una nueva alborada después de una noche muy 

oscura que se cernió sobre sus cielos durante siete meses horrorosos. Los 

distintos medios de información han empezado a proporcionarnos fotografías 

directas de la agonia y devastación íafligida por el régimen usurpador iraquí 

sobre el pueblo de Kuwait y sus recursos, ahora que la prohibiciÓP total 

f~formativa impuesta por ese régimen sobro Kuwait Burante 209 días se ha 

levantado. Purnnte la ocupación trajimr ante el Coasejo, por intermedio Bel 

Secretario GfmeraLX, los acontecfuaf satos de era tragedia y maqueo, pero el 

B fraqaíi y sus ropreoestmter aquí dijeron gu@ todos %raa ilgve~éion.es sin 

tea1 f radas % de relarcioaer públieor. 

r uali ciudadana kuwaiti duraate un pr 0 %% televisión 
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civiles inocentes y deaaraadoa kuwaitíes, no dud6 en acusarla de mentir. 

Quiin ea el mentiroso ha quedado claro a loa miembros, puesto que durante loa 

tres última diaa han oido testigos de ia&genea epL vivo de declaraciones 

efectuadas por kuvaitíea des& Kuwait acerca de su sufrimiento a manos de loa 

ejecutores del régimen. 

Ahora el Consejo rabe, como también aahemoa noaotroa, que lo que 

verdaderawnte ocurrió fue más horrible de lo que noaotroa habíamos 

trenamitido. Iiay más fotografías y grabaciones de video realisadas por loa 

ciudadanos kuuaitíes sobre la destrucción que se berán públicas. 

Con el retorno de la libertad, con la restauración de la soberanía y la 

legitimidad, loa kuwaitíes podrka hablar acerca del tipo de tortura que se len 

ha infligido durante el período de ocupación. 
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El Príncipe de Kuwait, el Gobierno de Kuuait y el Pueblo de Kuwait siempre 

apreciarán el papel histórico ùesempeííado por el Consejo de Seguridad al 

garantizar y facilitar la liberación de nuestro país. Nos sentimos en deuda 

con nuestros hermanos del Consejo de Cooperación del Golfo y les expresamos 

nuestro agradecimiento, así como a Egipto y a Siria, por los sacrificios 

realizados y por la postura orgullosa y viril que, basados en los vínculos del 

panarabismo, adoptaron los pueblos de esv!3 Estados al colocarse del lado del 

derecho y la justicia y en la senda de la paz justa. 

Reconocemos todo cuanto debemos y expresamos nuestra gratitud a los 

Estados Unidos de América, el Reino Unido y Francia por el destacado papel que 

desempeñaron desde 61 punto de vista militar y político, así como también a la 

Unión Soviética y a China por su cooperación con el Consejo de Seguridad en el 

proceso de disuadir la agresión y repelerla. 

Expresamos también nuestro profundo agradecimiento y gran reconocimiento a 

todos los Estados que participaron en la coalición contra la falsedad y a los 

Estados del Movimiento de los Países No Alineados que se mantuvieron a nuestro 

lado en las Naciones Unidas y nos apoyaron. 

Todos esos Estados, de conformidad con las resoluciones del Consejo de 

Seguridad, han hecho historia: una historia que servirá de referencia para la 

posteridad, que ser& un escudo impenetrable en la protección de la paz basada 

en la justicia y que disuadirá cualquier agresión que contemple cualquier 

agresor en cualquier parte o bajo cualquier forma. Esos Estados han 

consolidado loe principios que constituyen la base de las orgaairacfonee 

regionales y de las Naciones Unidast principios que afirman la inadmfsibilfdad 

de la adquisfcfdn de territorio por la fuer%& y afitmm tambf6n Is 

independencia, la soberarrís territorial y la leqitimfdad fnternacioasl de los 

Estados. 

En cuasato a aquellors cuyo ecrfoque 110 fue eo atfble con los principioe de 

1% Colmm y de 1% 1 id %ateKaa&oswl, Biesora selolerp orr6mear rrl r6mr, 

msión de que obtm&kia re@o t Iu portura a%%fp#tiva y 1% 

hiei%roa cf%et gu% su rector06 8 Oa fu%roe. 

Pea Ok)"P 0 

tiv 
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a5, Kuwait 

Kuwait liberado, su pueblo y sus dirigentes políticos siempre preservarán 

sus tradiciones islámicas y árabes como patrón de conducta. ñuwait seguirá 

siendo generoso en sus relaciones y mantendrá au política exterior dentro de 

los lineamientos esbozados por Su Alteza el Jeque Jaber Al-hbmed Al-Jaber 

Al-Sabab, el Emir de Kuwait, etn la declaración formulada el 27 de septiembre 

pasado ante la Asamblea General en su cuadragésimo quinto período de aesiones, 

cuando dijo: 

“El Estado de Kuwait seguirá aiempre fiel a sus principios, a au 

sistema de valores, cercano a sus amigos y respetuoso de sus obligaciones 

y COIttprOtdSOS." (M45/PV. 10, r>&, 52-55) 

Y siguió diciendo más adelante: 

“Regresaremos a nuestro Kuwait, el oasis de seguridad y paz, que abraza a 

todos los kuwaities y extranjeros que viven en nuestro medio corno 

hermanos. Juntos, noa daremos la mano en concierto y armonía para 

garantizar nuestro desarrollo y progreso. Este será el pleno cumplimiento 

de la promesa de Dios, que se expresa en el siguiente versículo: 

‘iOh! vosotros creyentes en la causa de Alá, El nos ayudará a 
. 

ser fuertes y firmes.’ (El Savado Coran, XLVII CLl 

LP qué palabras pueden ser más ciertas que las de Alá?” (u45/PV.10, auorp) 

Bl pueblo de Kuwait, un pueblo tolerante, nunca olvidará, porqua en 

nuestro país quedarán recordatorios en todas partas que pwatanecerán muy hoadoa 

8~ nueatraa alama y coraa00ea. Podiawa misericordia para nuaat.roa tirtíres, 

para los drtfreõ de 1s Iíburtad, para los mártires äe los Eatados amfgcr y 

heraanos que cayeraa el la tierra Be Kuwait para que en eaó tierra 

eresean de nuwo laa florea de la libertad, la estabilidad y el progreso. 

Por Ultimo, alábmoa y 5 gracia@ a Dios , el Wáor de todos. 
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El Presidente 

con el consentimiento del Consejo, me propongo invitar a dicho representante a 

que participe en el debate, sin derecho a voto, de acuerdo con las 

disposiciones pertinentes de la Carta y el artículo 37 del reglamento 

provisional del Consejo. 

No habiendo objeciones así queda acordado. 
l ’ invljtacion del 

.  

Preside nte, el Sr, Shihabi (Arabia Sa- ocuva el 

ñr aue se le ha reservado en la sala del Conseip. 

a PRESIDENTE (interpretación del inglés): Invito al representante 

de Arabia Saudita a tomar asiento a la mesa del Consejo y a formular su 

declaración. 

S- (Arabia Saudita) (interpretación del ó::abe): 

Sr. Presidente: Tengo el placer de felicitar a un gran Emkjador amigo por 

haber asumido la Presidencia del Consejo de Seguridad este mes. Estoy seguro 

de que con sus habilidades será capaz de conducir los asuntos del Consejo de 

manera excelente. 

Beseo dar las gracias a su predecesor, el Representante Permanente de 

zimbsbwe, por la habilidad y pericia que demostró al conducir los trabajos del 

Conse jo el mes pasado. Le estamos agradecidos por ello. 

Kuwait ha sido liberado y la legitinidad ha vuelto A imperar como 

correspondía. Desde %sta mesa del CORS%jo quiero expresar mis feïicitaciones 

más sinceras a Su Altere el Jeque Jaber Al-Abmed Al-Jaber Al-Nabab, Emir Bel 

BestaBo de Kuwait, y al Gobicerno y al pueblo del hermano Kuwait por su 

lfberaci6rP de Pa iajusticia y la ocupación perpetrada8 por el r6gimea de un 

país 6f trermaao, que debiera haber sido un protector de Kuwait y no yuie~ lo 

agr%%fer% ‘ 

%alu% E al xsta%o 43s~ Kuwaft, al ir %% Kuwslft y al Gobierno y al pueblo 

f 8U no&abla fi Olor han %a%s un rw3 ejemplo 4363 

8~l~%ari%a3 y lealta%, qu 8109 108 pil~rss de ELB aaefón y un teta%Q fu%rt%~. 

tQs mi reesnociwicinato y gratit is de loo %or %anBsa 
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Sr. Shihabi, Arabia Saudita 

El territorio de Arabia Saudita se ha convertido en una extensión de 

Kuwait, y prometemos que no descansaremos hasta que Kuwait sea liberado. 

De ahí la decisión histórica de Arabia Saudita de pedir a hermanos y amigos 

que nos ayudaran a derrotar la agresión. El régimen iraquí y su Presidente 

pensaron que el mAndo era una selva y, por ignorancia, utilizaron lemas para 

atacar esa decisión. Ellos son los responsables de este sufrimiento. 

En nombre de Arabia Saudita, quiero expresar nuestro agradecimiento y 

profundo aprecio a los príses hermanos y amigos que cooperaron con nosotros y 

enviaron a sus hijos, como nosotros enviamos a los nuestros, a la línea de 

fuego, para apoyar la legitimidad y la seguridad en una región que es la cuna 

de la civilización y el lugar de nacimiento de mensajeros y profetas. 

No puedeo dejar de expresar mi profundo agradecimiento a este Consejo por 

el papel histórico que ha desempeñado al formular una posición internacional 

fuerte que ha dado a las Naciones Unidas y a su Carta el lugar histórico que 

los fundadores de la Organización quisieron que tuvieran. También deseamos 

expresar nuestro aprecio al Secretario General, Sr. Javier Pérez de Cuéllar, 

por sus incansables esfuerzos y por el papel constructivo que ha desempeñado, 

y expresamos nuestra confianza en él. 

He querido manifestar en esta intervención nuestro agradecimiento, en 

momentos en que por fin estamos sentando las bases de la legitimidad 

internacional en la región del Golfo. 

Agradecemos a Dicm Todopoderoso que eI mal haya sido derrotado y que el 

bien baya triunfado. 

Agra%ecemcm a quienes nos apoyaron y estuvieron con nosotros y a quierrerr 

cooperaron con nosotPos. Nunca lo olvidaremos. 

Pedímm a Dios Todopoderoso que el bien regrese a todor Por rincones de 

gíón, 8 Palertina y a todas las dsmeicr partes del mundo. Esperamos 

que el fínaà Be esta traqedla y de erta leccíéra bístósPeo aea eI comí 

le 8 rí%a% y la ert ílí%a% Be auertra región y to%e el mun%o. 

tacián del íngláo)t Agra~erco al 

itígídf3, 
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Me propongo levantar la sesión ahora. Con el consentimiento de los 

miembros del Consejo, la próxima sesión del Consejo de Seguridad, para 

continuar examinando el tema de nuestro orden del día, se celebrará mañana 

domingo, 3 de marso de 1991, a las 16.30 horas. 

Antes de levantar la sesión quiero anunciar que mañana, a las 

15.00 horas, en la Sala de Conferencias 7, habrá una sesión del Comité del 

Consejo de Seguridad establecido en virtud de la resolución 661 (1990) 

referente a la situación entre ei Iraq y Kuwait. 

También quiero anunciar que mañana, a las 16.00 horas, se celebrarán 

consultas del Consejo de Seguridad. 

Se levanta la sesión a las 24.00 horas. 


